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En su buzón de correo electrónico 
  

• REFERENCIA: Proceso Verbal Declarativo de Responsabilidad Civil. 
• DEMANDANTES: Giovanni Martin Mafla y Otros. 
• DEMANDADOS: Seguros Generales Suramericana S.A.; Diego Fernando Agredo 

Muñoz y Rosalba Muñoz Galindez.- 
• RADICACIÓN: 2019-00327-00.- 

  
Como apoderado judicial de la sociedad demandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. en el 

proceso citado en la referencia, presento adjunta, dentro del término legal previsto, contestación a la 

demanda propuesta en contra de mi representada. 
  
Lo anterior, mediante adjunto en PDF, que en efecto la contiene con todos sus anexos. 
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2020. Nos liberamos de responsabilidad si el peso del adjunto, excede el cupo de los buzones de 

destino. 
  
Igualmente, dejamos constancia que no permiten ingreso físico para este fin en las oficinas judiciales 

respectivas. 
  
Ruego al despacho en especial confirmar recibido y tener entonces por contestada la demanda en 

referencia (con base en el adjunto en PDF) por cuenta de mi poderdante. 
  
Cordial saludo, 
  
LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN 
GONZÁLEZ GUZMÁN ABOGADOS 
Carrera 3 oeste número 1-11, oficina 102 
Teléfonos: 893-0785 - 893-0133 - 893-1119 
www.gonzalezguzmanabogados.com 
Santiago de Cali - Valle del Cauca 
República de Colombia 
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Santiago de Cali, septiembre 2 de 2020 

 

 

SEÑOR 

JUEZ DECIMOPRIMERO (11°) CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA  

En su despacho 

 

 

 REFERENCIA: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil.- 

 DEMANDANTES: Giovanni Martin Mafla Cifuentes, Maria Marleny Cifuentes 

Ramirez, Francisco Alejandro Mafla Cifuentes, Yaneth Patricia Morales Cabrera, 

Ana Cecilia Mafla Galvez, Soraya Carolina Mafla Galvez y Diana Elizabeth Mafla 

Galvez.- 

 DEMANDADOS: Seguros Generales Suramericana S.A., Diego Fernando Agredo 

Muñoz y Rosalba Muñoz Galindez.- 

 LLAMADO EN GARANTÍA: Seguros Generales Suramericana S.A. 

 RADICACIÓN: 2019-00327-00.- 

 

 

Señor Juez: 

 

 

El suscrito LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN, mayor de edad, vecino de esta ciudad de 

Santiago de Cali (Valle del Cauca), identificado con la cédula de ciudadanía número 

16.746.595 expedida en esta misma ciudad de Santiago de Cali (Valle del Cauca) y 

provisto por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura con la tarjeta profesional de 

abogado número 68.434, obrando como apoderado especial, en nombre y representación 

de la sociedad “SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.”, domiciliada principalmente 

en la ciudad de Medellín (Antioquia) y con sucursal igualmente en la ciudad de Santiago 

de Cali (Valle del Cauca), con NIT número 890.903.790-5, representada legalmente para 

este acto por la señora doctora MARIA ALEJANDRA ZAPATA PEREIRA, también mayor de 

edad y vecina de esta misma ciudad de Santiago de Cali (Valle del Cauca), identificada con 

la cédula de ciudadanía número 1.151.935.338; estando dentro del término legal previsto 

para ello, procedo dentro del presente PROCESO VERBAL a dar contestación a la 

DEMANDA que por presunta RESPONSABILIDAD CIVIL se enfrenta por la sociedad 

demandada acto que de todos modos ya se efectuó en ejercicio de la ACCIÓN DIRECTA; y 

además, a dar contestación al LLAMAMIENTO EN GARANTÍA propuesto por los Señores  
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DIEGO FERNANDO AGREDO MUÑOZ Y ROSALBA MUÑOZ GALINDEZ, admitido por su 

despacho mediante auto del 1 de septiembre del 2.020 y en el que nos entendemos 

notificados de conformidad con lo ordenado por el artículo 66, parágrafo1 del Código 

General del Proceso, dado que ya mi representada era demandada en acción directa y por 

lo tanto parte dentro de este mismo proceso judicial, todo dentro del PROCESO citado en 

el epígrafe, en los siguientes términos. 

 

I.- PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE 

PROPONE EL EXTREMO DEMANDANTE COMO BENEFICIARIOS LEGALES DEL CONTRATO DE 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL2, VINCULANDO A MI MANDANTE SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A.: 

 

 

1.- EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

 

1.1.- AL PRIMERO: 

 

 MI PRONUNCIAMIENTO:  

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

1.2.- AL SEGUNDO: 

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

                                                           
1 ART. 66 […] PAR. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el llamamiento cundo el 

llamado actúe en el proceso como parte o como representante de alguna de las partes. 
2 Art. 1127. Definición de seguro de responsabilidad. Subrogado. Ley 45 de 1990, Art. 84. El seguro de 

responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que 

cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene 

como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la 

indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado. 

Son asegurables la responsabilidad contractual y la extracontractual, al igual que la culpa grave, con la 

restricción indicada en el artículo 1055. 

 

http://www.notinet.com.co/serverfiles/load_file.php?norma_no=6561
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1.3.- AL TERCERO: 

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

1.4.- AL CUARTO: 

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

1.5.- AL QUINTO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

1.6.- AL SEXTO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

Pero en este punto debe afirmarse porque así se evidencia de la misma prueba 

documental aportada por el extremo actor, lo siguiente: 

 

A) Frente a las certificaciones que en decir del apoderado actor sustentan la calidad 

de contratista y los presuntos ingresos del demandante que se dice lesionado con 

ocasión del presunto accidente, debo decir al despacho que ellas no son prueba 

suficiente por sí mismas, de los presuntos ingresos en que el extremo actor funda 

sus pretensiones. Lo que podría acercarse a ser un sustento de tales simples  
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afirmaciones provenientes de terceros que en todo caso requieren ratificación por 

ser documentos privados emanados de terceros como adelante se solicitará, serían 

los comprobantes físicos de los pagos allí indicados, pero de forma alguna esas 

simples certificaciones podrían dotar al despacho de una verdad incuestionable que 

permitiera fundar en ellas una eventual condena. 

 

B) Mas grave y diciente que lo anterior, indicar que la propia parte actora, en 

contradicción a su propio dicho y en evidente engaño o al despacho; o peor aún, al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud – SGSSS – indica pertenecer al 

SISBEN3 y será imposible entender que una persona que percibe como salario al 

momento del accidente la suma de $3.967.832 según indica el apoderado actor 

en su Juramento Estimatorio (Manifestación bajo juramento para efectos 

judiciales), acceda al SISBEN pretendiendo someter a error a la Institucionalidad 

deliberadamente. El derecho y la ley están previstos para procurar buscar justicia, 

no para intentar con ellos como herramientas sociales que son, perjudicar al Estado 

o a los asociados. Así las cosas, o los presuntos ingresos del lesionado son irreales, 

o en su defecto, de ser reales, ha engañado a la Institucionalidad.  

 

C) De la misma prueba documental aportada por el extremo actor, se ve como su 

apoderado en una ocasión, liquida el lucro cesante con un presunto salario de 

$6.029.3824 con lo cual debe quedar claro al despacho que las pretensiones se 

fundan en suposiciones evasivas y/o elusivas y que por lo mismo no deben ser 

aceptadas de la forma pretendida, si desde luego, la parte actora prueba la 

responsabilidad de la parte demandada. 

 

D) El dictamen de la Junta Regional de Calificación del Ministerio del Trabajo, 

expresamente indica en su calificación y en especial en el TITULO II – VALORACIÓN 

DEL ROL LABORAL. ROL OCUPACIONAL Y OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES que si 

bien las RESTRICCIONES DEL ROL LABORAL solo pesan en el 5% las 

RESTRICCIONES PARA AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICA pesan un 0% de donde 

deviene que no hay ninguna razón de peso, que permita considerar que el lesionado  

                                                           
3 El Sistema de Selección de Beneficiarios para Programas Sociales (SISBEN) es una herramienta, conformada por 

un conjunto de reglas, normas y procedimientos para obtener información socioeconómica confiable y actualizada 

de grupos específicos en todos los departamentos, distritos y municipios del país. El Sisbén permite focalizar el 

gasto público para la inversión social. Además de beneficios para la primera infancia, los jóvenes, las familias y los 

créditos del Icetex, también garantiza el acceso a la salud, tal y como ocurre con el régimen contributivo y 

permite acceder al sistema de salud en el régimen subsidiado (gratuito) mediante la entidad promotora de 

salud (EPS). 
4 Folios 228 y 229. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_de_salud_en_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Entidad_promotora_de_salud
https://es.wikipedia.org/wiki/Entidad_promotora_de_salud
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no haya podido continuar procurando sus ingresos por sí mismo y que en efecto, 

esa capacidad está intacta, de donde deviene que es al menos absurdo, entender 

que la calificación total es la que sea tenida en cuenta para la liquidación de un 

eventual LUCRO CESANTE FUTURO como si nunca el demandante que se dice 

lesionado, pudiera volver a generar ingresos cumpliendo la labor a la cual se dedica. 

 

Al efecto, y con ocasión de lo indicado, se evidencia calificación de persona perteneciente 

al SISBEN del demandante lesionado, proveniente de su propia prueba documental: 

 

 

 

1.7.- AL SÉPTIMO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

De resultar cierto lo indicado por el extremo actor, debemos observar que hay involucrada 

por parte de este extremo el ejercicio de una actividad peligrosa como en efecto es la 

conducción de la motocicleta anotada. 



 

Página 6 de 33 

 

 

1.8.- AL OCTAVO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

De resultar cierto lo indicado por el extremo actor, debemos observar que hay involucrada 

por parte del extremo pasivo, el ejercicio de otra actividad peligrosa como en efecto es la 

conducción de un vehículo automotor. 

 

En consecuencia, serían simultáneamente ejercidas dos actividades peligrosas al 

momento en que ocurre el presunto accidente y ello significa que se ha neutralizado 

cualquier presunción de culpa derivada del ejercicio de una actividad peligrosa, y que será 

la parte actora, quien deberá probar al despacho que la actividad ejercida por el extremo 

pasivo fue la que tuvo incidencia jurídica y material como causa eficiente en el accidente, 

más ella no podrá ser presumida en cabeza del conductor del vehículo automotor. 

 

1.9.- AL NOVENO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

Como ya hubo de indicarse, debemos observar que hay involucradas dos actividades 

peligrosas en el accidente. Una la conducción de la motocicleta y la otra, la conducción de 

un vehículo automotor. 

 

Peligroso no es aquello que tiene más o menos potencia. Aquello artificial o aquello 

natural. Peligroso es simplemente todo aquello que entraña o conlleva o impone un riesgo 

que debe ser soportado. 

 

Y en el caso que ocupa el análisis del suscrito, es evidente que cuando el peatón rompe su 

ámbito de ejercicio al derecho de conducirse en una moto, se embarca en una conducta 

riesgosa y por lo tanto peligrosa. Y es indiscutible. 
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Por lo mismo, ya la Corte no estima que el ejercicio que deba hacer un Juez sea cuál de 

las actividades involucradas era más peligrosa que la otra, sino cuál de las dos actividades 

peligrosas involucradas en el accidente acontecido OBJETIVAMENTE VISTA, fue la causante 

del daño. Es decir, donde se halla la causa eficaz o eficiente; pero desprovisto de 

presunciones a favor de alguna de las partes; lo cual implica que la parte activa, deberá 

probar que la causa con incidencia en el accidente descrito, provino de la parte demandada 

con suficiencia. 

 

De los anteriores presupuestos, la Sala Civil5 ha concluido que la responsabilidad por 

actividades peligrosas tiene que analizarse, por expreso mandato legal, en el nivel de 

categorización de la conducta del agente según haya tenido el deber jurídico de evitar la 

creación del riesgo que dio origen al daño (riesgo más daño); pero no en el ámbito de la 

mera causación del resultado lesivo como condición suficiente (solo daño), dado que no 

se trata de la responsabilidad objetiva que se rige por el criterio del deber absoluto de no 

causar daños. 

 

Así, establecido que el motociclista que se dice lesionado ejercía igualmente una actividad 

peligrosa en cuanto la sacó de su ámbito de normalidad cuando definió transportarse en 

ese rodante, no queda sino entender que concurrieron dos actividades peligrosas en el 

accidente. 

 

Lo fundamental al momento de establecer la imputación en este tipo de escenarios es 

determinar cuál de las dos actividades riesgosas concurrentes fue la que, en términos 

causales o fácticos, desencadenó el daño, es decir, desde un análisis de imputación 

objetiva demostrar a quién de los participantes en las actividades concluyentes le es 

atribuible la generación o producción del daño.  

 

Por consiguiente, y en aras de fijar la imputación del daño en estos supuestos, enfatizo 

que no resulta relevante determinar el volumen, peso o potencia de las actividades 

peligrosas o riesgosas involucradas, así como tampoco el grado de subjetividad con que 

obró cada uno de los sujetos participantes en el proceso causal, sino, precisamente, cuál 

de las dos actividades riesgosas fue la que materialmente concretó el riesgo y, por lo tanto, 

el daño antijurídico. 

  

                                                           
5 (M. P. Ariel Salazar Ramírez). CSJ Sala Civil, Sentencia, 12/01/18. 
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En esa misma línea, el operador judicial, a partir de un análisis concurrente de imputación 

objetiva, determinará cuál de los dos o más riesgos fue el que se concretó y, en 

consecuencia, desencadenó el daño. 

 

Con esto, concluyo desde ahora mismo Señor Juez, que acá no existe presunción alguna 

de la que se pueda valer la parte actora, y que así las cosas, tiene en su haber la plena 

carga de la prueba de culpa real del asegurado y de paso de mi mandante como 

asegurador. 

  

Se debe agregar que la violación al principio de confianza y elevación del riesgo 

permitido se convierte en el instrumento determinante de cuál fue la actividad que se 

materializó.  Y en este caso, pareciera que el motociclista pudiendo evitar el riesgo por 

tratarse de una vía amplia, seguramente no pudo hacerlo por circular con exceso de 

velocidad excediendo el principio de confianza al circular presumiendo llevar la vía y con 

ello elevó el riesgo que había definido tomar; sin que de eso, salvo prueba plena en 

contrario, deba responder la parte demandada, ni mi mandante en especial dentro de los 

limites contractuales impuestos por el contrato de seguro celebrado con el tomador 

asegurado.6   

 

Conclusión de todo lo anterior, es que la parte demandante deberá probar que el conductor 

demandado violó sus deberes y que la parte actora no lo pudo evitar, no lo pudo resistir y 

que a sabiendas que ejecutaba una actividad peligrosa que debía efectuar con sumo 

cuidado no lo hizo, sabiendo que de haberlo hecho, habría podido evitar la colisión en una 

via tan amplia como la descrita. Sin ese elemento, prevalecerá la presunción de inocencia 

en el ámbito civil. 

 

De allí que se indique con precisión, que la carga probatoria de lo afirmado por la parte 

actora en este hecho de su demanda, en especial lo referente al modo y causa en que 

ocurrió la colisión allí referida, sea una carga probatoria que le corresponde agotar 

especialmente a dicha parte actora, responsabilidad civil extracontractual que deberá ser 

probada más allá de toda duda razonable en este proceso, pues es evidente su 

evitabilidad. 

 

1.10.- AL DÉCIMO:  

                                                           
6 La presunción de culpa en actividades peligrosas. "(CSJ, Cas. Civil, Sent. SC002-2018/2010-00578, ene. 

12/2018. M.P. Ariel Salazar Ramírez). 

javascript:top.AbrirDocumentoPublicoNXT('jurcol','bf16300ae3a2edc0100e0530a0101510100nf9');
javascript:top.AbrirDocumentoPublicoNXT('jurcol','bf16300ae3a2edc0100e0530a0101510100nf9');
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 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

Sin embargo, atenidos al IPAT fue el motociclista que se dice lesionado, quien contactó al 

vehículo de la parte demandada y quien así mismo puso como se ha indicado, evitar esa 

colisión a sabiendas que ejecutaba una actividad peligrosa como era circular en una 

motocicleta y que además, se trataba de una vía de varios carriles y con amplio margen 

de maniobra que hacia resistible esa probable colisión y que imponía al motociclista la 

previsibilidad de que algo o alguien podía aparecer y que debía estar atento por su propio 

cuidado a evitar una colisión, aspecto que dicha parte desconoció y con lo cual elevó el 

riesgo asumido y se expuso imprudentemente al daño que dice haber sufrido. 

 

1.11.- AL UNDÉCIMO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

Atenido al IPAT muy por el contrario observo que ese vehículo JIL-322 que en dicho informe 

es el número 2, sufrió daño en su parte lateral y no frontal. Ello corrobora entre otras, que 

fue la moto la que colisionó con el rodante y además, la evitabilidad y resistibilidad de esa 

colisión por parte del motociclista si hubiera sido precavido, a sabiendas que ejecutaba 

una actividad peligrosa como era conducir una motocicleta. 

 

1.12.- AL DÉCIMO SEGUNDO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

1.13.- AL DÉCIMO TERCERO:  
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 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

1.14.- AL DÉCIMO CUARTO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

1.15.- AL DÉCIMO QUINTO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

1.16.- AL DÉCIMO SEXTO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

1.17.- AL DÉCIMO SÉPTIMO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

Sin embargo, resáltese que la misma parte actora con precisión indica que la incapacidad 

médico legal definitiva fue de 40 días y más importante que eso, indica que solo tuvo 

PERTURBACIÓN FUNCIONAL TRANSITORIA en ambos miembros superior e inferior, de  
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modo que no hay secuelas funcionales de carácter permanente como para entender que 

haya un LUCRO CESANTE FUTURO como mal y ambiciosamente lo pretende el extremo 

actor contra derecho derivado de su propia confesión. 

 

1.18.- AL DÉCIMO OCTAVO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

El dictamen de la Junta Regional de Calificación del Ministerio del Trabajo, expresamente 

indica en su calificación y en especial en el TITULO II – VALORACIÓN DEL ROL LABORAL. 

ROL OCUPACIONAL Y OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES que si bien las RESTRICCIONES DEL 

ROL LABORAL solo pesan en el 5% las RESTRICCIONES PARA AUTOSUFICIENCIA 

ECONÓMICA pesan un 0% de donde deviene que no hay ninguna razón de peso, que 

permita considerar que el lesionado no haya podido continuar procurando sus ingresos por 

sí mismo y que en efecto, esa capacidad está intacta, de donde deviene que es al menos 

absurdo, entender que la calificación total es la que sea tenida en cuenta para la 

liquidación de un eventual LUCRO CESANTE FUTURO como si nunca el demandante que se 

dice lesionado, pudiera volver a generar ingresos cumpliendo la labor a la cual se dedica. 

 

1.19.- AL DÉCIMO NOVENO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

En todo caso, como ya notó, ello corrobora entre otras, que fue la moto la que colisionó 

con el rodante y además, la evitabilidad y resistibilidad de esa colisión por parte del 

motociclista si hubiera sido precavido, a sabiendas que ejecutaba una actividad peligrosa 

como era conducir una motocicleta. 

 

1.20.- AL VIGÉSIMO:  
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 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

En todo caso, como ya notó, ello corrobora entre otras, que fue la moto la que colisionó 

con el rodante y además, la evitabilidad y resistibilidad de esa colisión por parte del 

motociclista si hubiera sido precavido, a sabiendas que ejecutaba una actividad peligrosa 

como era conducir una motocicleta. 

 

1.21.- AL VIGESIMOPRIMERO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

En todo caso, como ya notó, ello corrobora entre otras, que fue la moto la que colisionó 

con el rodante y además, la evitabilidad y resistibilidad de esa colisión por parte del 

motociclista si hubiera sido precavido, a sabiendas que ejecutaba una actividad peligrosa 

como era conducir una motocicleta. 

 

1.22.- AL VIGÉSIMO SEGUNDO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

1.23.- AL VIGESIMOTERCERO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Es cierto. 

 

1.24.- AL VIGESIMOCUARTO:  
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 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

1.25.- AL VIGESIMOQUINTO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado. En especia debe probarse la responsabilidad del 

asegurado y ello no ha ocurrido conforme a derecho. 

 

1.26.- AL VIGESIMOSEXTO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

No es cierto, dado que no se ha probado la responsabilidad del asegurado en el presunto 

accidente, de donde deviene que no podría estar en mora el asegurador. 

 

1.27.- AL VIGESIMOSÉPTIMO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

1.28.- AL VIGESIMOCTAVO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

1.29.- AL VIGESIMONOVENO:  
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 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

1.30.- AL TRIGÉSIMO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

1.31.- AL TRIGÉSIMO PRIMERO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

1.32.- AL TRIGÉSIMO SEGUNDO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

1.33.- AL TRIGÉSIMO TERCERO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

1.34.- AL TRIGÉSIMO CUARTO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 
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Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

1.35.- AL TRIGÉSIMO QUINTO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

En todo caso, como ya notó, ello corrobora entre otras, que fue la moto la que colisionó 

con el rodante y además, la evitabilidad y resistibilidad de esa colisión por parte del 

motociclista si hubiera sido precavido, a sabiendas que ejecutaba una actividad peligrosa 

como era conducir una motocicleta. 

 

1.36.- AL TRIGÉSIMO SEXTO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

Y nada de lo afirmado podría ser creíble, dado que como ya se expresó no hay ninguna 

razón para entender que no podrá volver a trabajar, dado que no hay perturbación 

funcional y la pérdida de rol laboral ocupacional es equivalente a cero. 

 

1.37.- AL TRIGÉSIMO SÉPTIMO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

Y nada de lo afirmado podría ser creíble, dado que como ya se expresó no hay ninguna 

razón para entender que no podrá volver a trabajar, dado que no hay perturbación 

funcional y la pérdida de rol laboral ocupacional es equivalente a cero. 
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1.38.- AL TRIGÉSIMO OCTAVO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

Y nada de lo afirmado podría ser creíble, dado que como ya se expresó no hay ninguna 

razón para entender que no podrá volver a trabajar, dado que no hay perturbación 

funcional y la pérdida de rol laboral ocupacional es equivalente a cero. 

 

1.39.- AL TRIGÉSIMO NOVENO:  

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Nada de lo afirmado por el extremo actor me consta y consecuentemente todo lo dicho 

deberá ser suficientemente probado.  

 

Y nada de lo afirmado podría ser creíble, dado que como ya se expresó no hay ninguna 

razón para entender que no podrá volver a trabajar, dado que no hay perturbación 

funcional y la pérdida de rol laboral ocupacional es equivalente a cero. 

 

2.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA:  

 

Me opongo desde ahora totalmente a todas y cada una de ellas, de conformidad con todo 

lo que expresaré en las excepciones de fondo que adelante anotaré como medios de 

defensa, en representación de mi poderdante la aseguradora. Y desde luego con base en 

todo lo manifestado frente a cada hecho de la demanda. 

 

Adicionalmente, porque mi representada, no tiene por qué ser condenada al pago de unas 

indemnizaciones producto de un supuesto daño que el conductor del vehículo asegurado 

no ocasionó con su culpa. Del mismo modo, los perjuicios y daños reclamados en las 

citadas pretensiones están mal tasados y no tienen congruencia con lo ordenado por la 

jurisprudencia en torno a la tasación de los perjuicios patrimoniales, ni extrapatrimoniales.  
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Como ya se anotó el LUCRO CESANTE FUTURO es absurdo dado que se funda en unos 

presuntos ingresos que riñen con su calidad de beneficiario del SISBEN y porque además, 

no reporta padecer perturbaciones funcionales permanentes o definitivas que riñan con su 

productividad porque con respecto a la labor especifica que dice realizar, la Junta Regional 

de Calificación estima que el ROL LABORAL en modalidad RESTRICCIONES PARA 

AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICA es igual a cero, de modo que es lógico intuir que ha podido 

(si así lo quisiera) y podrá trabajar sin ningún problema que lo impida, por cuanto seria 

cuanto menos injusto, castigar al presunto responsable con una indemnización que 

implique que la persona no podría volver a laborar nunca más, cuando la misma Junta dice 

que si podrá hacerlo y tendrá autosuficiencia económica. 

 

Respecto a los daños materiales de la moto es absurdo pensar que valgan más que lo que 

vale la misma moto nueva. 

 

Respecto al DAÑO EMERGENTE indíquese que como ya se dijo, deberá ser probado con 

suficiencia y que todos esos documentos privados emanados de tercero, deberán ser 

ratificados para tener valor probatorio admisible. 

 

Respecto al LUCRO CESANTE se estima un valor que no se sabe de donde sale y que en 

todo caso como ya se ha indicado, se funda en una estimación de ingresos que riñe con la 

realidad probada dentro de proceso que como se ha dicho, muestra que el demandante 

es un beneficiario SISBEN y que igualmente prueba, que no ha perdido su capacidad de 

autosuficiencia económica como para alguien deba suplírsela. 

 

Respecto a los EXTRAPATRIMONIALES en modalidad de MORALES, VIDA EN RELACIÓN Y 

DAÑO A BIENES JURÍDICOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN indíquese que parten de un 

supuesto errado y se estiman casi que como quien se dice lesionado hubiera quedado al 

menos minusválido o algo parecido, cosa que a todas luces no es correcta, y que por lo 

tanto rebasa todos los precedentes jurisdiccionales que la Sala Civil de la Corte ha 

impuesto a los Tribunales del país, e igualmente, pretende daño a  al vida en relación para 

todos y no solamente para el lesionado, cosa que tampoco es admisible como tampoco lo 

es, el DAÑO A LA SALUD y/o ESPECIAL PROTECCIÓN (confundidos conceptualmente).  

 

Frente a los presuntos intereses moratorios, como exigirlos a alguien que no ha sido 

declarado responsable de la causación de un accidente y de unos presuntos perjuicios? Y 

que decir de la responsabilidad del asegurador que es limitada frente a su obligación como 

asegurador y no es obligado solidario? 
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Y en todo caso, demostrada la responsabilidad contractual de mi poderdante como 

asegurador en la causación del daño y consecuente reparación del mismo, todo derivado 

de los hechos que motivan la demanda y desde luego la culpa de su asegurado más allá 

de toda duda razonable, deberá la misma parte actora probar los perjuicios presuntamente 

causados, dado que ni los perjuicios extrapatrimoniales se presumen. Deben igualmente 

probarse. 

 

Por otro lado, obsérvese que el extremo actor pretende una condena solidaria de los 

codemandados, entre ellos mi poderdante como asegurador, lo cual es imposible de 

admitir, dado que su responsabilidad es de origen contractual y por lo tanto no puede 

emitirse una eventual condena de forma solidaria, sino que con respecto al asegurador, 

ella debería ser solo hasta el importe del valor asegurado y dentro de los limites 

contractuales pactados, por lo que si la condena excediese tal limite, de él no podría 

responder ni siquiera en acción directa mi mandante.  

 

Pero más grave que esta pretensión de solidaridad, será la de indicar al Despacho que no 

puede haber condena en ningún caso para mi mandante, dado que la fuente de su 

obligación es un contrato regido por la ley, a partir del cual los perjuicios extrapatrimoniales 

perseguidos no tienen cabida, ni pueden ser reconocidos pues la misma ley limita el deber 

indemnizatorio a los perjuicios patrimoniales causados, salvo pacto en contrario, y dentro 

de la póliza que regula el contrato ninguna excepción se acuerda a esa regla general por 

lo que debemos atemperarnos a lo indicado por el legislador cuando expresamente indica 

que: 

 

ARTÍCULO 1127. <DEFINICIÓN DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD>. <Artículo 

subrogado por el artículo 84 de la Ley 45 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> El 

seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 

indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 

determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 

propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 

beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le 

reconozcan al asegurado. 

Son asegurables la responsabilidad contractual y la extracontractual, al igual que la 

culpa grave, con la restricción indicada en el artículo 1055. 

 

Es decir, que como el extremo actor solamente pretende el resarcimiento de perjuicios 

EXTRAPATRIMONIALES (Morales) estos en ningún caso podrán ser cubiertos por mi 

mandante. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr032.html#1055
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Y en todo caso, como ya se indicó, hablamos de dos (2) actividades peligrosas, todo de lo 

cual deriva concluir que si entendemos que las actividades ejercidas por cada parte eran 

igualmente peligrosas, se ha extinguido la presunción de que la actividad peligrosa carga 

con la culpa.  

 

De allí que se indique con precisión, que la carga probatoria de lo afirmado por la parte 

actora en este hecho de su demanda, en especial lo referente al modo en que ocurrió la 

colisión allí referida, es una carga probatoria que le corresponde agotar especialmente a 

dicha parte actora, responsabilidad civil extracontractual que deberá ser probada más allá 

de toda duda razonable en este proceso. 

 

En consecuencia, deberá la parte actora poder demostrar lo manifestado en su demanda 

y además, efectivamente, la culpa real y material del conductor del vehículo asegurado por 

mi mandante, mediante una prueba que otorgue certeza y credibilidad al despacho, más 

allá de toda duda razonable.  

 

 

3.- EN CUANTO A LOS MEDIOS DE PRUEBA: 

 

3.1.- EN CUANTO A LA PRUEBA DOCUMENTAL APORTADA: 

 

 MI PRONUNCIAMIENTO:  

 

Me opongo específicamente a darle valor a la prueba documental aportada por el extremo 

actor, proveniente de terceros, en cuanto a solo ser prueba sumaria o lo que es lo mismo 

no contradicha y que por ello no puede ser fuente probatoria plena de acuerdo a la sana 

crítica con la que el Señor Juez deberá valorar el material probatorio allegado con la 

demanda y en especial por lo que paso a indicar a continuación: 

 

En especial, frente a los DOCUMENTOS PRIVADOS EMANADOS DE TERCEROS SIN SU 

RATIFICACIÓN, expreso lo siguiente Señor Juez: 

 

Fundamenta varios hechos y pretensiones de su demanda el extremo actor en prueba 

documental, correspondiente a unos documentos privados emanados de terceros, que 

presenta con su demanda y frente a los cuales desde ahora mismo y conforme a lo 

ordenado por los artículos 244, inciso segundo y 282 del Código General del Proceso,  
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manifiesto que los desconozco en nombre de mis mandantes y por lo mismo solicito su 

ratificación para poder entenderlos como plena prueba en la que el Señor Juez pueda 

basar alguna eventual condena.   

 

Tales artículos a la letra indican en la parte pertinente lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 244. DOCUMENTO AUTÉNTICO. […] Los documentos 

públicos y los privados emanados de las partes o de terceros, en 

original o en copia, elaborados, firmados o manuscritos, y los que 

contengan la reproducción de la voz o de la imagen, se presumen 

auténticos, mientras no hayan sido tachados de falso o 

desconocidos, según el caso. […]”. (Subraya y negrilla propias). 

 

ARTÍCULO 262. DOCUMENTOS DECLARATIVOS EMANADOS DE 

TERCEROS. Los documentos privados de contenido declarativo 

emanados de terceros se apreciarán por el juez sin necesidad de 

ratificar su contenido, salvo que la parte contraria solicite su 

ratificación. (Subraya y negrilla propias). 

 

Sin dicha ratificación en consecuencia, el señor Juez deberá abstenerse de darle valor 

probatorio a tales documentos en especial. Y desde luego, su ratificación es una carga 

procesal de quien los ha aportado, esto es, del extremo actor, quien deberá hacer 

comparecer a tales personas a ratificar lo dicho si en efecto quiere dotar de validez a los 

mismos. 

 

En especial, deberán ser ratificados los documentos privados emanados de terceros, que 

la parte actora numera como 7, 24, 32, 33 y 35 de su acápite de prueba documental. 

 

4.- EN CUANTO A LA CUANTÍA, TIPO DE PROCESO, COMPETENCIA, FUNDAMENTOS DE 

DERECHO, ANEXOS Y NOTIFICACIONES:  

 

Me opongo a la cuantía estimada por la parte actora en las pretensiones de su demanda 

y en el juramento estimatorio por las razones ya expresadas cuando me referí a las 

mismas, así como a las que usaré para oponerme al juramento estimatorio propuesto. 
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En cuanto al tipo de proceso y a la competencia del Señor Juez, nada tengo por afirmar 

pues el medio usado, es el procedente y el Señor Juez el competente por el domicilio de 

algunos de los codemandados. 

 

Frente a los fundamentos de derecho y a las anotaciones sobre la responsabilidad que 

hace la parte actora, no queda sino indicarle al Señor Juez que me atengo a los que 

efectivamente resulten aplicables al caso que nos convoca. 

 

En cuanto a los anexos de la demanda, he de oponerme esencialmente a la prueba 

documental aportada en los términos ya expresados y en ellos me ratifico.  

 

En cuanto a la dirección suministrada para las notificaciones de cada parte, me atengo a 

las que resulten correctas. 

 

 

5.- OPOSICIÓN y OBJECIÓN EXPRESA AL JURAMENTO ESTIMATORIO REALIZADO POR LA 

PARTE ACTORA EN EL ACTO DE LA DEMANDA EN CUMPLIMIENTO DEL DEBER PROCESAL 

IMPUESTO POR EL ARTÍCULO 206 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO: 

 

Exige el artículo 206 del C.G.P., que quien pretenda una indemnización deberá estimarla 

razonadamente “discriminando cada uno de sus conceptos” bajo la gravedad del 

juramento. 

 

Los perjuicios y daños reclamados en las citadas pretensiones están mal tasados y no 

tienen congruencia con lo ordenado por la jurisprudencia en torno a la tasación de los 

perjuicios patrimoniales, ni extrapatrimoniales.  

 

Como ya se anotó el LUCRO CESANTE FUTURO es absurdo dado que se funda en unos 

presuntos ingresos que riñen con su calidad de beneficiario del SISBEN y porque además, 

no reporta padecer perturbaciones funcionales permanentes o definitivas que riñan con su 

productividad porque con respecto a la labor especifica que dice realizar, la Junta Regional 

de Calificación estima que el ROL LABORAL en modalidad RESTRICCIONES PARA 

AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICA es igual a cero, de modo que es lógico intuir que ha podido 

(si así lo quisiera) y podrá trabajar sin ningún problema que lo impida, por cuanto seria 

cuanto menos injusto, castigar al presunto responsable con una indemnización que 

implique que la persona no podría volver a laborar nunca más, cuando la misma Junta dice 

que si podrá hacerlo y tendrá autosuficiencia económica. 
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Respecto a los daños materiales de la moto es absurdo pensar que valgan más que lo que 

vale la misma moto nueva. 

 

Respecto al DAÑO EMERGENTE indíquese que como ya se dijo, deberá ser probado con 

suficiencia y que todos esos documentos privados emanados de tercero, deberán ser 

ratificados para tener valor probatorio admisible. 

 

Respecto al LUCRO CESANTE se estima un valor que no se sabe de donde sale y que en 

todo caso como ya se ha indicado, se funda en una estimación de ingresos que riñe con la 

realidad probada dentro de proceso que como se ha dicho, muestra que el demandante 

es un beneficiario SISBEN y que igualmente prueba, que no ha perdido su capacidad de 

autosuficiencia económica como para alguien deba suplírsela. 

 

Respecto a los EXTRAPATRIMONIALES en modalidad de MORALES, VIDA EN RELACIÓN Y 

DAÑO A BIENES JURÍDICOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN indíquese que parten de un 

supuesto errado y se estiman casi que como quien se dice lesionado hubiera quedado al 

menos minusválido o algo parecido, cosa que a todas luces no es correcta, y que por lo 

tanto rebasa todos los precedentes jurisdiccionales que la Sala Civil de la Corte ha 

impuesto a los Tribunales del país, e igualmente, pretende daño a  al vida en relación para 

todos y no solamente para el lesionado, cosa que tampoco es admisible como tampoco lo 

es, el DAÑO A LA SALUD y/o ESPECIAL PROTECCIÓN (confundidos conceptualmente).  

 

Frente a los presuntos intereses moratorios, como exigirlos a alguien que no ha sido 

declarado responsable de la causación de un accidente y de unos presuntos perjuicios? Y 

que decir de la responsabilidad del asegurador que es limitada frente a su obligación como 

asegurador y no es obligado solidario? 

 

En el acápite de pretensiones de la demanda, se observa claramente que se solicita de 

forma general PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES que no exigen JURAMENTO 

ESTIMATORIO  y en todo caso requieren plena prueba por lo cual en todo caso, me permito 

dejarlos claramente objetados, por contrariar los precedentes jurisprudenciales. 

 

 

6.- EXCEPCIONES DE FONDO QUE PROPONGO: 

 

Con ellas, espero enervar las pretensiones de la parte demandante y son las siguientes: 
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6.1.- ACTIVIDADES PELIGROSAS SIMULTÁNEAMENTE EJERCIDAS QUE IMPLICA PRUEBA 

PLENA DE CULPA DE LA PARTE PASIVA A CARGO DE LA PARTE ACTORA: 

 

Como ya hubo de indicarse en este mismo escrito, a la cual me remito íntegramente, debo 

precisar que evidentemente al ser ambas conductas riesgosas, debe poder probar la parte 

actora al Juez, que la conducta del conductor demandado fue objetivamente la causante 

del accidente porque en efecto violó alguno de los deberes que la ley le imponía y que esa 

violación tuvo conexión directa con el hecho final constituyéndose en su causa eficiente 

única y excluyente. Y que no pudo ser evitable o resistible por la parte actora, que como ya 

se indicó, ejercía la actividad peligrosa de conducir una moto y se confió que iba sobe una 

via amplia y con prelación, para entender que por eso, nada le habría de ocurrir, cuando 

de haberlo previsto lo habría podido resistir; y eso habrá pasado si hubiera actuado con 

responsabilidad y cuidado suficientes. 

 

Según lo indicado por el extremo actor aunado a lo indicado en el INFORME POLICIAL DE 

ACCIDENTES DE TRANSITO – IPAT que reposa en el plenario es indiscutible que se trata de 

un evento del cual el agente de tránsito encargado estima como causa probable a título 

de hipótesis una que es posible en su concepto, pero de modo alguno califica la conducta 

del motociclista, labor que conviene efectuar en este juicio. 

 

Como ya hubo de indicarse, debemos observar que hay involucradas dos actividades 

peligrosas en el accidente. Una la conducción de la motocicleta y la otra, la conducción de 

un vehículo automotor. 

 

Peligroso no es aquello que tiene más o menos potencia. Aquello artificial o aquello 

natural. Peligroso es simplemente todo aquello que entraña o conlleva o impone un riesgo 

que debe ser soportado. 

 

Y en el caso que ocupa el análisis del suscrito, es evidente que cuando el peatón rompe su 

ámbito de ejercicio al derecho de conducirse en una moto, se embarca en una conducta 

riesgosa y por lo tanto peligrosa. Y es indiscutible. 

 

Por lo mismo, ya la Corte no estima que el ejercicio que deba hacer un Juez sea cuál de 

las actividades involucradas era más peligrosa que la otra, sino cuál de las dos actividades 

peligrosas involucradas en el accidente acontecido OBJETIVAMENTE VISTA, fue la causante 

del daño. Es decir, donde se halla la causa eficaz o eficiente; pero desprovisto de 

presunciones a favor de alguna de las partes; lo cual implica que la parte activa, deberá  
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probar que la causa con incidencia en el accidente descrito, provino de la parte demandada 

con suficiencia. 

 

De los anteriores presupuestos, la Sala Civil7 ha concluido que la responsabilidad por 

actividades peligrosas tiene que analizarse, por expreso mandato legal, en el nivel de 

categorización de la conducta del agente según haya tenido el deber jurídico de evitar la 

creación del riesgo que dio origen al daño (riesgo más daño); pero no en el ámbito de la 

mera causación del resultado lesivo como condición suficiente (solo daño), dado que no 

se trata de la responsabilidad objetiva que se rige por el criterio del deber absoluto de no 

causar daños. 

 

Así, establecido que el motociclista que se dice lesionado ejercía igualmente una actividad 

peligrosa en cuanto la sacó de su ámbito de normalidad cuando definió transportarse en 

ese rodante, no queda sino entender que concurrieron dos actividades peligrosas en el 

accidente. 

 

Lo fundamental al momento de establecer la imputación en este tipo de escenarios es 

determinar cuál de las dos actividades riesgosas concurrentes fue la que, en términos 

causales o fácticos, desencadenó el daño, es decir, desde un análisis de imputación 

objetiva demostrar a quién de los participantes en las actividades concluyentes le es 

atribuible la generación o producción del daño.  

 

Por consiguiente, y en aras de fijar la imputación del daño en estos supuestos, enfatizo 

que no resulta relevante determinar el volumen, peso o potencia de las actividades 

peligrosas o riesgosas involucradas, así como tampoco el grado de subjetividad con que 

obró cada uno de los sujetos participantes en el proceso causal, sino, precisamente, cuál 

de las dos actividades riesgosas fue la que materialmente concretó el riesgo y, por lo tanto, 

el daño antijurídico. 

  

En esa misma línea, el operador judicial, a partir de un análisis concurrente de imputación 

objetiva, determinará cuál de los dos o más riesgos fue el que se concretó y, en 

consecuencia, desencadenó el daño. 

 

 

                                                           
7 (M. P. Ariel Salazar Ramírez). CSJ Sala Civil, Sentencia, 12/01/18. 
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Con esto, concluyo desde ahora mismo Señor Juez, que acá no existe presunción alguna 

de la que se pueda valer la parte actora, y que así las cosas, tiene en su haber la plena 

carga de la prueba de culpa real del asegurado y de paso de mi mandante como 

asegurador. 

  

Se debe agregar que la violación al principio de confianza y elevación del riesgo 

permitido se convierte en el instrumento determinante de cuál fue la actividad que se 

materializó.  Y en este caso, pareciera que el motociclista pudiendo evitar el riesgo por 

tratarse de una vía amplia, seguramente no pudo hacerlo por circular con exceso de 

velocidad excediendo el principio de confianza al circular presumiendo llevar la vía y con 

ello elevó el riesgo que había definido tomar; sin que de eso, salvo prueba plena en 

contrario, deba responder la parte demandada, ni mi mandante en especial dentro de los 

limites contractuales impuestos por el contrato de seguro celebrado con el tomador 

asegurado.8   

 

Conclusión de todo lo anterior, es que la parte demandante deberá probar que el conductor 

demandado violó sus deberes y que la parte actora no lo pudo evitar, no lo pudo resistir y 

que a sabiendas que ejecutaba una actividad peligrosa que debía efectuar con sumo 

cuidado no lo hizo, sabiendo que de haberlo hecho, habría podido evitar la colisión en una 

via tan amplia como la descrita. Sin ese elemento, prevalecerá la presunción de inocencia 

en el ámbito civil. 

 

De allí que se indique con precisión, que la carga probatoria de lo afirmado por la parte 

actora en este hecho de su demanda, en especial lo referente al modo y causa en que 

ocurrió la colisión allí referida, sea una carga probatoria que le corresponde agotar 

especialmente a dicha parte actora, responsabilidad civil extracontractual que deberá ser 

probada más allá de toda duda razonable en este proceso, pues es evidente su 

evitabilidad. 

 

 

6.2.- INEXISTENCIA DE PRUEBA IDÓNEA DE LA PRESUNTA CONDUCTA CULPOSA DEL 

CONDUCTOR DEL VEHÍCULO DE PLACAS JIL-322 EL DÍA DE LOS HECHOS OBJETO DE 

INVESTIGACIÓN:  

 

                                                           
8 La presunción de culpa en actividades peligrosas. "(CSJ, Cas. Civil, Sent. SC002-2018/2010-00578, ene. 

12/2018. M.P. Ariel Salazar Ramírez). 

javascript:top.AbrirDocumentoPublicoNXT('jurcol','bf16300ae3a2edc0100e0530a0101510100nf9');
javascript:top.AbrirDocumentoPublicoNXT('jurcol','bf16300ae3a2edc0100e0530a0101510100nf9');


 

Página 26 de 33 

 

 

Con las pruebas aportadas con la demanda, no se demuestra la efectiva e incontestable 

culpa atribuida al conductor del rodante asegurado por mi mandante en los hechos objeto 

de la demanda.  

 

Por lo tanto debe la parte actora probar sin duda alguna, que el conductor del vehículo 

violó sus deberes, pero también, que la moto le fue irresistible e impredecible o 

imprevisible, lo que podrá acontecer en la via, para que hubiera tenido el cuidado 

merecido. 

 

Con la prueba hasta ahora aportada con la demanda, además no ratificada, sobre la cual 

la parte demandante pretende sustentar los supuestos fácticos de la misma; no se otorga 

ninguna certeza al despacho respecto de la forma de cómo ocurrieron los presuntos 

hechos, ni mucho menos que el conductor del vehículo asegurado por mi mandante sea el 

único responsable del accidente.  

 

En efecto se ha dicho por la jurisprudencia con precisión, lo siguiente: 

 

 

 

Es así, como debido a la falta de prueba idónea y contundente respecto de la presunta 

conducta culposa del conductor del rodante, éste despacho no podría concluir válidamente 

que el mismo tiene algún tipo de responsabilidad en la ocurrencia de los hechos por lo que 

se debe proceder a declarar probada la presente excepción y en consecuencia, negarse a 

despachar favorablemente las pretensiones de la demanda.  

 

De allí que se indique con precisión, que la carga probatoria de lo afirmado por la parte 

actora en este hecho de su demanda, en especial lo referente al modo en que ocurrió la 

colisión allí referida, es una carga probatoria que le corresponde agotar especialmente a  
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dicha parte actora, responsabilidad civil extracontractual que deberá ser probada más allá 

de toda duda razonable en este proceso. 

 

6.3.- INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE EL DAÑO Y LA CONDUCTA DEL MOTORISTA 

DEL VEHÍCULO A MOTOR: 

 

Con fundamento en los argumentos esgrimidos en la excepción anterior, es claro que al 

no existir prueba de la culpabilidad del conductor del rodante asegurado por mi mandante  

en los presuntos hechos, no se puede hablar que exista prueba fehaciente del presunto 

hecho dañoso originador del daño supuestamente irrogado a la parte demandante 

radicado en cabeza de mi representada como aseguradora, lo que al mismo tiempo 

ocasiona la inexistencia de nexo causal entre el hecho dañoso inexistente y el daño cuyo 

resarcimiento depreca la parte demandante.  

 

Es que como ya se indicó, lo relevante es la CAUSA EFICIENTE del accidente, y ella es 

únicamente la prueba de cuál de los dos sujetos involucrados en el accidente, pudo o n 

evitar o resistir el accidente, que no es lo mismo que determinar donde comenzó o no la 

violación de deberes. 

 

Por lo que como están las cosas, no es posible que el despacho pueda despachar 

favorablemente las pretensiones de la demanda, según se expresó además, en la 

excepción 6.1. de este mismo escrito. 

 

6.4. SUBSIDIARIA COPARTICIPACIÓN CAUSAL Y CONSECUENTE CONCURRENCIA DE 

RESPONSABILIDADES O CULPAS EN EL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN CUESTIÓN: 

 

Esta excepción SUBSIDIARIA, se fundamenta en el hecho que la parte demandante violó 

sus deberes, pero de lograrlo, deberá igualmente probar que no lo pudo resistir y que a 

sabiendas que ejecutaba una actividad peligrosa que debía efectuar con sumo cuidado (ir 

conduciendo una moto) no lo hizo, sabiendo que de haberlo hecho, habría podido evitar la 

colisión en una via tan amplia como la descrita. Sin ese elemento, prevalecerá la 

presunción de inocencia en el ámbito civil o en su defecto, la concurrencia de culpas y 

proporcional asunción de daño por cada parte. 

 

6.5.- IMPROCEDENCIA DE LA SOLIDARIDAD DEPRECADA FRENTE AL ASEGURADOR: 
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Como ya se advirtió en este escrito, el extremo actor pretende una condena solidaria de 

los codemandados, entre ellos mi poderdante como asegurador, lo cual es imposible de 

admitir, dado que su responsabilidad es de origen contractual y por lo tanto no puede 

emitirse una eventual condena de forma solidaria, sino que con respecto al asegurador, 

ella debería ser solo hasta el importe del valor asegurado y dentro de los limites 

contractuales pactados, por lo que si la condena excediese tal limite, de él no podría 

responder ni siquiera en acción directa mi mandante.  

 

6.6. IMPROCEDENCIA DE CONDENA A MI ASEGURADO PARA PAGAR PERJUICIOS 

EXTRAPATRIMONIALES A LA VÍCTIMA RECLAMANTE MEDIANTE LA ACCIÓN DIRECTA: 

 

El despacho no podría en ningún caso, imponer condena para mi mandante al tenor 

exclusivo de las pretensiones formuladas por la parte demandante9, dado que la fuente de 

su obligación es un contrato regido por la ley, a partir del cual los perjuicios 

extrapatrimoniales perseguidos no tienen cabida, ni pueden ser reconocidos pues la 

misma ley limita el deber indemnizatorio a los perjuicios patrimoniales causados, salvo 

pacto en contrario, y dentro de la póliza que regula el contrato ninguna excepción se 

acuerda a esa regla general por lo que debeos atemperarnos a lo indicado por el legislador 

cuando expresamente indica que: 

 

ARTÍCULO 1127. <DEFINICIÓN DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD>. <Artículo 

subrogado por el artículo 84 de la Ley 45 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> El 

seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 

indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 

determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 

propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 

beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le 

reconozcan al asegurado. 

Son asegurables la responsabilidad contractual y la extracontractual, al igual que la 

culpa grave, con la restricción indicada en el artículo 1055. 

 

Es decir, que como el extremo actor solamente pretende el resarcimiento de perjuicios 

EXTRAPATRIMONIALES (Morales) estos en ningún caso podrán ser cubiertos por mi 

mandante. 

 

En conclusión Señor Juez, frente a las pretensiones propuestas, debe indicarse que primero 

que todo, la acción directa impetrada en contra de mi mandante (con base en el  

                                                           
9 En obedecimiento al Principio de la congruencia. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr032.html#1055
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contrato de seguro) para su reconocimiento está prescrita y que por lo mismo deberá 

negarse su procedencia por la vía de la sentencia anticipada. 

 

Que en caso que por alguna razón desconocida por el suscrito, dicha sentencia no fuera 

procedente y mi mandante siguiera vinculado mediante la presente acción directa 

impetrada en su contra, no podrá emitirse condena solidaria, si acaso también, se logra 

establecer la responsabilidad directa del asegurado en el accidente, más allá de toda duda 

razonable. 

 

Y en todo caso, de forma alguna podrá ser llegado a ese último escenario condenada mi 

mandante dado que su obligación contractual restringe su obligación a la indemnización  

legalmente establecida, que es solamente la de indemnizar los perjuicios patrimoniales 

que cause el asegurado y en este caso, la misma parte actora solo pretende perjuicios 

extrapatrimoniales a título de morales, de donde deviene que no cabra en todo caso 

condena alguna a mi mandante. 

 

6.7.- LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE MI REPRESENTADA SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. A VALORES ASEGURADOS: 

 

Y si aún a pesar de las anteriores consideraciones, se estimara que debe haber cobertura, 

entonces al tenor de lo dispuesto en las normas pertinentes del Código de Comercio, 

atinentes al Contrato de Seguro, así como a lo acordado con las partes a la celebración del 

contrato de seguro que ha servido para realizar el presente llamamiento en garantía, 

solicito al Señor Juez, tener en cuenta que existen límites de cobertura en la póliza. 

 

Por consiguiente, si a pesar de lo que se ha venido indicando, relativo a que el hecho de 

que el evento esté asegurado no por sí mismo significa que mi mandante deba responder 

frente al demandante por los perjuicios extrapatrimoniales pretendidos por lo ya 

expresado, pero si acaso todo lo anteriormente expresado fuera superado, deberán 

observarse cuidadosamente los límites de cobertura pactados en el contrato de seguro. 

 

Para ello debe determinarse en primera instancia cual sería el amparo de la póliza a 

afectar. Al estudiar los amparos se observa que sería el de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL POR MUERTE O LESIONES A PERSONAS si acaso se declarara alguna 

responsabilidad del ASEGURADO. 
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Determinado el amparo a afectar, deberá entonces el Señor Juez respetar el ámbito bajo 

el cual opera tal cobertura. Y en todo caso, existen límites a la cobertura de tales perjuicios 

según como anoto a continuación. 

 

Tales límites son: 

 

a.- Para la PÓLIZA PLAN AUTO CLÁSICO - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: 

Esta póliza, operará bajo el AMPARO DAÑO A TERCEROS solamente con el valor máximo 

contratado para la vigencia de la misma y para ésta cobertura es equivalente a la suma 

total de hasta DOS MIL CUARENTA MILLONES DE PESOS M/C ($2.040.000.000) POR 

VIGENCIA o EVENTO, SIN DEDUCIBLE EN ESTE CASO. Póliza número 7395934-4.  

 

7.- PRUEBAS SOLICITADAS PARA DEMOSTRAR LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS Y LA 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 

 

7.1.- DOCUMENTALES: 

 

Anexo para que en el momento oportuno sean tenidas en cuenta, las siguientes pruebas 

documentales: 

 

7.1.1.- Poder especial conferido por mí representada, ya aportado al plenario desde el 

momento en que se dio la notificación del auto admisorio de la demanda que mediante el 

presente escrito se contesta. Esto ya reposa en el expediente y a él me atengo. 

 

7.1.2.- Póliza completa vigente para el momento del accidente que ha motivado la 

vinculación de mi mandante al presente proceso. Esto ya reposa en el expediente y a él 

me atengo. 

 

7.2. - INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

7.2.1.- Sírvase Señor Juez, citar y hacer comparecer a su digno despacho, en la hora y fecha 

que Usted disponga, según el artículo 199 del Código General del Proceso, a los señores 

GIOVANNI MARTIN MAFLA CIFUENTES, MARIA MARLENY CIFUENTES RAMIREZ, 

FRANCISCO ALEJANDRO MAFLA CIFUENTES, YANETH PATRICIA MORALES CABRERA, ANA 

CECILIA MAFLA GALVEZ, SORAYA CAROLINA MAFLA GALVEZ Y DIANA ELIZABETH MAFLA 

GALVEZ en su calidad de partes DEMANDADAS, quienes son mayores de edad y vecinos  

 



 

Página 31 de 33 

 

 

del municipio de Santiago de Cali (Valle del Cauca) a fin de que absuelvan el interrogatorio 

de parte que les formularé oralmente o por escrito en pliego abierto o cerrado, según lo 

decida oportunamente, de conformidad con el artículo 202 del Código General del Proceso. 

Esto con fundamento en el artículo 198 ibídem. 

 

8.- ANEXOS: 

 

Todos los relacionados en el acápite de pruebas.  

 

9.- PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EFECTUADO POR LOS 

SEÑORES DIEGO FERNANDO AGREDO MUÑOZ Y NORALBA MUÑOS GALINDEZ A MI 

MANDANTE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., QUIEN SE ENTIENDE NOTIFICADO 

POR ESTADO EL DIA 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2.020, DE CONFORMIDAD CON EL AUTO 

INTERLOCUTORIO ALLÍ NOTIFICADO.  

 

9.1.- FRENTE A LA PRETENSIÓN DE LLAMAMIENTO, ASÍ COMO A LAS PRUEBAS 

CONTENIDAS EN EL ESCRITO DE SOLICITUD DE LLAMAMIENTO. 

 

No me opongo Señor Juez al llamamiento generado, a pesar de estar cumplido el pago de 

la prima, ateniéndome de todos modos y en todo caso, a lo que finalmente resulte probado 

dentro del proceso en cuanto se refiere a la responsabilidad endilgada a la entidad 

demandada, asegurada simultáneamente por mi mandante. 

 

9.2.- LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE MI REPRESENTADA SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. A VALORES ASEGURADOS: 

 

Y si aún a pesar de las anteriores consideraciones, se estimara que debe haber cobertura, 

entonces al tenor de lo dispuesto en las normas pertinentes del Código de Comercio, 

atinentes al Contrato de Seguro, así como a lo acordado con las partes a la celebración del 

contrato de seguro que ha servido para realizar el presente llamamiento en garantía, 

solicito al Señor Juez, tener en cuenta que existen límites de cobertura en la póliza. 

 

Para ello debe determinarse en primera instancia cual sería el amparo de la póliza a 

afectar. Al estudiar los amparos se observa que sería el de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL POR MUERTE O LESIONES A PERSONAS si acaso se declarara alguna 

responsabilidad del ASEGURADO. 
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Determinado el amparo a afectar, deberá entonces el Señor Juez respetar el ámbito bajo 

el cual opera tal cobertura. Y en todo caso, existen límites a la cobertura de tales perjuicios 

según como anoto a continuación. 

 

Tales límites son: 

 

a.- Para la PÓLIZA DE AUTOS - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Esta póliza, 

operará bajo el AMPARO DAÑO A TERCEROS EN LA MODALIDAD DE LESIONES O MUERTE  

A UNA PERSONA solamente con el valor máximo contratado para la vigencia de la misma 

y para ésta cobertura es equivalente a la suma total de hasta DOS MIL CUARENTA 

MILLONES DE PESOS M/C ($2.040.000.000) POR VIGENCIA o EVENTO, SIN DEDUCIBLE EN 

ESTE CASO.  

 

9.3- AUSENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE LOS ASEGURADORES Y LOS DEMANDANTES Y/O 

LLAMANTES: 

 

Adicionalmente, para este llamamiento en garantía hago énfasis en que nunca jamás las 

compañías aseguradoras llamadas en garantía son SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES 

como suele pensarse, sino que por el contrario, con observancia de los limites 

contractuales previstos, solo deben REINTEGRAR a los demandados llamantes los dineros 

que por sentencia se les ordene pagar, cuando ellos lo soliciten. En otras palabras, los 

demandados asegurados solo pueden repetir hasta el monto del valor asegurado contra 

los aseguradores, pero jamás pueden cobrar esos dineros los demandantes en caso de 

condena. 

 

9.4- PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO 

PROPIAMENTE.: 

 

De forma genérica se indica al despacho, sin que ello implique reconocimiento alguno de 

responsabilidad a cargo de mi representada o incluso de su asegurado; que en el evento 

de estar reunidos los requisitos consagrados por la ley en los artículos 1081 y 1131 del 

Código de Comercio, esto es, las consideraciones sustantivas requeridas para que opere el 

fenómeno prescriptivo de las acciones derivadas del contrato de seguro, sea ella la 

ordinaria o la extraordinaria, llegaren a estar presentes, se tengan ambas por 

oportunamente formuladas, teniendo en cuenta además, que mi representada que 

converge a este proceso en su calidad de llamada en garantía, desconoce por consiguiente  
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las reclamaciones extrajudiciales que el demandante hubiese formulado en contra de la 

parte demandada y llamante; ni cuando ello pudiera ocurrir frente a la entidad convocante. 

 

10.- NOTIFICACIONES: 

 

10.1.- LAS PERSONALES las recibiré en la secretaría de su despacho, o en mi oficina de 

abogado, que funciona en la carrera 3 oeste número 1-11, oficina 102 del barrio “El Peñón” 

de esta ciudad de Santiago de Cali (Valle del Cauca). 

 

PARA EFECTO DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS, SOLICITO EXPRESAMENTE AL 

DESPACHO, QUE SE REMITAN CONJUNTAMENTE E INSEPARABLEMENTE A LAS SIGUIENTES 

DIRECCIONES DE CORREOS ELECTRÓNICOS, DADA LA POSIBILIDAD DE FALLA DE LOS 

CORREOS Y SU REMISIÓN Y RECEPCIÓN, OBSERVANDO DETALLADAMENTE LA 

ORTOGRAFÍA Y ORDENES DE CARACTERES DE CADA DIRECCIÓN: 

 

lfg@gonzalezguzmanabogados.com 

luis.gonzalez@cable.net.co 

alj@gonzalezguzmanabogados.com 

lmg@gonzalezguzmanabogados.com 

tts@gonzalezguzmanabogados.com 

 

10.2.- LAS DE LA PARTE DEMANDANTE, se determinaron en la demanda respectiva y a 

ellas me atengo. 

 

 

Del Señor Juez, atentamente; 

 

 

LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN  

C.C. Nº 16’746.595 de Santiago de Cali (V) 

T.P. Nº 68.434 del Consejo Superior de la Judicatura 
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a) El carro sea retenido, embargado o decomisado por la autoridad, 
excepto que sea consecuencia de un evento cubierto.
b) El carro sea empleado para uso distinto al establecido en la carátula, 
o se utilice para transporte remunerado de pasajeros, o se destine para 
la enseñanza de conducción o participe en competencias, 
demostraciones o entrenamientos automovilísticos de cualquier clase.
c) El carro hale a otro carro; sin embargo, sí tendrán cobertura de daños 
a terceros aquellos carros no motorizados (remolques) que sean halados 
o cargados ocasionalmente por el carro asegurado, pero sin que estén 
cubiertos los daños al remolque y a la carga transportada.
d) Se haya arrendado o subarrendado el carro.
e) Se haya vendido o transferido la propiedad del carro, sea que esta 
transferencia conste o no por escrito e independientemente de que haya 
sido inscrita o no ante la entidad que determine la ley.
f) En la reclamación exista mala fe o se presenten documentos falsos o 
adulterados, engañosos o que no coincidan con la realidad por parte del 
asegurado, del conductor registrado, de un conductor autorizado o del 
beneficiario de la persona autorizada para presentar la reclamación.
g) Exista dolo por parte del asegurado, el conductor registrado, el 
conductor autorizado o del beneficiario de la persona autorizada para 
presentar la reclamación. 
h) Sean causadas directa o indirectamente por guerra, declarada o no, 
actos de fuerzas extranjeras, reacción o radiación nuclear o 
contaminación radiactiva. 
i) Sean causadas directa o indirectamente por estafa, abuso de 
confianza o cualquier otro delito contra el patrimonio económico, de 
acuerdo con las definiciones del código penal.
j) Que al momento del evento el conductor no esté registrado en uno de 
los medios definidos por SURA.
k) Se desactive la geolocalización del celular. O sino esta reportando 
regularmente durante los trayectos.

1. Exclusiones PARA TODAS LAS COBERTURAS
Además de las exclusiones aplicables a todas las coberturas, SURA no 
pagará las indemnizaciones establecidas en esta cobertura cuando:

6 7

Sección 1 - Exclusiones generales

02/04/2020-1318-P-03-F-13-18-0040-233-D00I 02/04/2020-1318-NT-03-N-13-18-0040-008



A

Hecho súbito, imprevisto y ajeno a la voluntad del tomador, asegurado, 
conductor registrado, conductor autorizado o beneficiario. 

Accidente

Evento involuntario, generado al menos por un vehículo en movimiento, 
que causa daños a personas o bienes involucrados en el.

*Aplica para las coberturas de accidentes al conductor y ocupantes.

Accidente de tránsito

B

Para todas las coberturas, excepto asistencia, es la persona natural o 
jurídica que en caso de un siniestro cubierto por este seguro tiene 
derecho  a ser indemnizada. Para la cobertura de asistencia, los 
beneficiarios son:
• El conductor asegurado, el conductor registrado o la persona a la que 
le prestes el carro asegurado.
• Los demás ocupantes del carro asegurado, cuando sean afectados por 
un accidente.

Beneficiario

E

Maleta o bolso que utilices para cargar tus pertenencias al viajar, que 
estén registrados, en posesión y bajo el control de la compañía 
contratada. Esto no incluye los artículos de equipaje de mano.

Equipaje

C

Es la persona registrada por parte del asegurado de acuerdo a las 
políticas definidas por SURA, sea en el momento de la cotización o en 
otros medios habilitados por la compañía, como conductor autorizado 
del carro asegurado y que bajo las premisas de este seguro, según su  
movilidad en términos de kilómetros recorridos y hábitos, permiten el 
cálculo de la tarifa en cada vigencia. Así mismo, su calidad de conductor  
del vehículo asegurado, habilita que operen las diferentes coberturas de 
este seguro según lo descrito en este condicionado.

Conductor Registrado

Sección 2 - Glosario

S

Es que ocurra uno de los eventos que cubre este seguro. Todos los daños 
que sean consecuencia de una misma causa o evento protegido por una 
de las coberturas se entienden como un solo siniestro.

Siniestro

P

Pérdida permanente de capacidad laboral es aquella certificada por una 
ARL, EPS o AFP con base en el Manual Único de Calificación de Invalidez 
vigente. En caso de discrepancia entre el dictamen de la entidad que 
certifica la pérdida permanente de capacidad laboral y SURA o si te 
encuentras amparado por regímenes especiales como el del Magisterio, 
las Fuerzas Armadas o Ecopetrol, se tendrá como prueba definitiva el 
dictamen de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de acuerdo 
con el Manual Único de Calificación. 

Pérdida permanente de capacidad laboral

Pérdida de manos y pies es la inutilización o amputación traumática o 
quirúrgica por la muñeca o por el tobillo, respectivamente, o parte 
proximal de éstos.

Pérdida de manos y pies 

Pérdida de visión, audición y habla es la pérdida total e irreparable de la 
visión por un ojo o de la audición por ambos oídos o del habla, 
respectivamente.

Pérdida de visión, audición y habla

H

Apoderamiento ilegítimo de una cosa o mueble ajeno con ánimo de 
lucro o la intención de obtener cualquier enriquecimiento o utilidad con 
la apropiación, de acuerdo a las definiciones del código penal.

Hurto
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Sección 3 - Coberturas principales
1. DAÑOS A TERCEROS

1.1. Cobertura
SURA pagará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que
sean consecuencia de daños que le causes a otra persona o a sus
bienes, derivados de un accidente con:
a) El carro asegurado cuando tú o cualquiera de los conductores 
registrados lo estaban manejando.
b) El carro asegurado cuando lo estaba manejando una persona a
la que se lo prestaste.
c) El carro asegurado cuando se haya desplazado solo o no se encuentre 
en moviemiento.
d) Un carro diferente del carro asegurado si tú o los conductores 
registrados, lo estaban manejando debidamente autorizados.

2. GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL

2.1. Cobertura
Si un tercero te presenta a ti como asegurado o conductor registrado, o 
a la persona a la que le prestaste el carro, una reclamación extrajudicial 
o judicial, sea civil o penal, por un accidente amparado por la cobertura 
de daños a terceros, SURA les asignará un abogado que los defienda y 
hará las investigaciones y reconstrucciones de los hechos que sean 
necesarias para su defensa, cubriendo todos los costos que ello 
implique.
Si prefieres nombrar un abogado directamente, SURA te reembolsará su 
costo hasta el límite del valor asegurado siempre y cuando hayas 
solicitado la aprobación previa de SURA.
Esta cobertura remplaza la cobertura de costos del proceso establecida 
en el artículo 1128 del Código de Comercio.

Cuando se maneje un carro prestado, esta cobertura está 
condicionada a que éste sea de la misma clase y servicio del carro 
asegurado, y que no sea de propiedad del asegurado, ni del 
conductor registrado, ni del cónyuge, ni del compañero (a) 
permanente, o hijo de cualquiera de los dos.

Esta cobertura está condicionada a que tú o los conductores 
registrados, o la persona autorizada que conduce el carro, sea 
civilmente responsable frente a la persona a la cual se le causaron 
los daños y que esta responsabilidad no se derive de un contrato.

a) Los daños sean causados a cosas que estaban dentro del carro 
asegurado en el momento del accidente o que estaban siendo 
transportadas por éste.
b) Los daños y perjuicios sean causados a miembros de la familia del 
asegurado, de la familia de los conductores registrados o de la persona 
a la que le preste el carro asegurado. Son miembros de una familia: los 
esposos, compañeros permanentes, hijos, padres, hermanos y tíos. 
Tampoco están cubiertos los daños causados a las cosas de alguno de 
ellos. 
c) Los daños sean causados al carro prestado que estaba manejando 
debidamente autorizado el asegurado o los conductores registrados.
d) Daños causados al remolque y a cualquier bien o mercancía en el 
transportada. 

1. 2. Exclusiones DAÑOS A TERCEROS  

Además de las exclusiones aplicables a todas las coberturas, SURA no 
pagará las indemnizaciones establecidas en esta cobertura cuando:
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2.2. Exclusiones GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL
Además de las exclusiones establecidas para la cobertura de daños a 
terceros, SURA no otorgará las prestaciones o pagará las 
indemnizaciones establecidas en esta cobertura cuando el asegurado, el 
conductor registrado, o la persona a la que el asegurado le preste el 
carro, afronten un proceso judicial sin la autorización de SURA.

Sección 4 - Coberturas opcionales 
1. DAÑOS

1.1. Cobertura
SURA te pagará como asegurado según lo que hayas contratado, la 
pérdida total o parcial del carro asegurado y de sus accesorios, causadas 
por daños materiales que sean consecuencia directa de:
a) Accidente, hecho súbito, imprevisto y ajeno a la voluntad del 
tomador, asegurado, conductor registrado, conductor autorizado o 
beneficiario. 
b) Actos malintencionados de terceros, excepto hurto e intento de 
hurto.
c) Terrorismo.
d) Eventos de la naturaleza como terremotos, incendios, inundaciones, 
entre otros.
e) Un evento en el que vaya manejando el asegurado o un conductor 
registrado.

a) Daños eléctricos, electrónicos, mecánicos e hidráulicos, siempre y 
cuando sean consecuencia de alguna de las siguientes causas:
I. Uso o desgaste natural del carro o la fatiga del material en las piezas 
del mismo.
II. Deficiencias del servicio de reparación, lubricación o mantenimiento.
Si dichos daños dan lugar a un volcamiento, choque o incendio las 
pérdidas estarán cubiertas por este seguro, salvo el costo de reparación 
de la pieza que dio lugar al accidente.
b) Daños por falta o insuficiente lubricación o refrigeración incluyendo 
daños mecánicos o hidráulicos ocurridos al motor, a la caja de 
velocidades y a la caja de dirección del carro.
c) Daños por mantener encendido el carro, seguir conduciéndolo o 
ponerlo en marcha después de ocurrido un siniestro sin antes haber 
realizado las reparaciones técnicas necesarias.
d) Daños causados al carro asegurado cuando este es manejado por 
alguien diferente del asegurado o conductor registrado.

1. 2.  Exclusiones DAÑOS
Además de las exclusiones aplicables a todas las coberturas, SURA no 
pagará las indemnizaciones establecidas en esta cobertura cuando:
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2. HURTO
2.1. Cobertura

SURA te pagará como asegurado según lo que hayas contratado, la 
pérdida total o parcial del carro asegurado causadas por su 
desaparición, como consecuencia de hurto, así como los daños 
materiales derivados de un intento de hurto, de acuerdo a las 
definiciones del código penal.

Servicios adicionales

En caso de una pérdida por un evento cubierto por daños o hurto, según lo 
que hayas contratado, SURA te pagará como asegurado según los gastos 
en que incurras de manera indispensable y razonable para proteger o 
transportar el carro. Los gastos de desplazamiento se cubrirán hasta el 
taller de reparaciones o parqueadero más cercano al lugar del evento y 
debe ser autorizado por SURA.
SURA pagará máximo el 20% del costo de la reparación menos el 
deducible de la cobertura afectada.

Grúa y protección del carro

SURA te reembolsará como asegurado según los gastos de parqueadero 
cuando, como consecuencia de un evento cubierto el carro sea llevado al 
sitio que determine la autoridad competente, con un límite máximo de 15 
días calendario y hasta por un salario mínimo diario legal vigente por día 
de estacionamiento.

Parqueadero

En caso de pérdida total por daños o hurto, según lo que hayas contratado, 
SURA te pagará como asegurado los costos de traspaso y, si es necesario, 
cancelación de matrícula hasta un límite de 60 salarios mínimos legales 
diarios vigentes. Los valores asumidos por SURA no incluyen deudas que 
pudieras tener por impuestos, multas, embargos, entre otros y requiere 
que la matrícula del carro esté a tu nombre.

Traspaso
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3. ACCESORIOS Y EQUIPOS ESPECIALES

Si reclamas por la cobertura de daños o hurto según lo contratado y 
adicionalmente por esta, si el carro asegurado tiene accesorios o 
equipos especiales, incluyendo blindaje, que no sean necesarios para su 
funcionamiento normal y que sean diferentes a aquellos con los cuales 
venía al salir de la fábrica, SURA te pagará como asegurado su pérdida 
de acuerdo con las siguientes condiciones:
a) Que se hayan inspeccionado.
b) Que se hayan asegurado explícitamente.
c) Que se encuentren instalados y fijos en el carro
d) En el caso de blindaje, que no supere el valor comercial del carro.

3.1. Cobertura

Estos accesorios y equipos quedarán cubiertos bajo las mismas 
coberturas contratadas para el carro.

Si presentas reclamación, SURA pagará el reemplazo de las llaves de tu 
carro en caso que se pierdan o se dañen, sin aplicar ningún deducible. 
SURA te pagará máximo dos reemplazos de  llaves durante la vigencia 
del seguro.

4. GASTOS DE TRANSPORTE
4.1. Cobertura

Puedes contratar solo una de las siguientes coberturas de gastos de 
transporte por no poder usar el carro asegurado por accidente o hurto.
a) SURA te pagará por pérdida total daños, o pérdida total hurto, según 
lo hayas contratado, desde el día siguiente al momento de la 
reclamación, una suma diaria hasta por 30 días calendario.
b) SURA te pagará una suma única por la pérdida parcial o total, por 
daños o hurto del carro, según lo que hayas contratado.

Además de las exclusiones aplicables a todas las coberturas, a este 
amparo le aplican las mismas exclusiones que a la cobertura de daños.

3.1.  Exclusiones ACCESORIOS Y EQUIPOS ESPECIALES
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5. ALTERNATIVA DE MOVILIDAD 
Esta cobertura opera si la contratas expresamente; así mismo, si 
reclamas por la cobertura de daños o hurto según lo contratado, SURA 
te entregará una solución para tu movilidad. Podrás disponer de esta 
alternativa, desde el día hábil siguiente al momento de la reclamación, 
si tu carro no puede movilizarse, o desde el día en que éste ingrese al 
taller, y hasta que te entreguen tu carro reparado, sin que supere los 
días contratados. Estos días se reestablecen por cada siniestro 
presentado.

6. ACCIDENTES AL CONDUCTOR

Si tienes contratada la cobertura y como consecuencia de un accidente 
de tránsito, conduciendo el carro asegurado, tú como asegurado, o el 
conductor registrado muere, se invalida o sufre una desmembración o 
una inutilización de una parte de su cuerpo, SURA pagará los 
porcentajes del valor asegurado que a continuación se indican:

6.1. Cobertura

La cobertura no aplica si tu carro es inmovilizado por una autoridad 
competente.

Entre las alternativas que podrá ofrecer SURA están: carro de 
reemplazo, vales de taxi, montos en dinero, entre otros.

Esta cobertura está condicionada a que la muerte, invalidez, 
pérdida o inutilización se haya presentado dentro de los 180 días 
siguientes al accidente de tránsito.

% a indemnizar

100%

Evento
• Por muerte.
• Por toda lesión que le produzca una pérdida permanente de 
capacidad laboral igual o superior al 50%.
• Por la pérdida total e irrecuperable de la visión por ambos 
ojos.
• Por la pérdida o inutilización total y permanente de ambas 
manos o de ambos pies o de una mano y un pie.
• Por la pérdida total e irrecuperable de la visión por un ojo, 
conjuntamente con la pérdida o inutilización total y 
permanente de una mano o de un pie.
• Por la pérdida total e irrecuperable del habla o de la 
audición por ambos oídos.

60%
• Por la pérdida o inutilización total y permanente de una 
mano o de un pie.
• Por pérdida total e irrecuperable de la visión por un ojo.

20% • Por la pérdida o inutilización total y permanente del dedo 
pulgar de una de las manos.

10%
• Por la pérdida o inutilización total y permanente de uno de 
los dedos restantes de las manos.
• Por la pérdida o inutilización total y permanente de uno de 
los dedos de los pies.

La indemnización en caso de muerte será pagada al esposo o 
compañero permanente y a los herederos del fallecido o a falta de 
estos a los de ley; en los demás casos el beneficiario será el conductor.

Además de las exclusiones aplicables a todas las coberturas, a este 
amparo le aplican las mismas exclusiones que a la cobertura de daños.

4.2. Exclusiones GASTOS DE TRANSPORTE 
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a) Urgencias odontológicas: SURA a través de su red de proveedores 
coordinará y pagará los gastos por atención de urgencias odontológicas 
en caso de infección o accidente.

8.4. Asistencias médicas en viajes
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8.  VIAJES DEL ASEGURADO
Si tienes contratada esta cobertura, debes tener en cuenta que solo 
aplica para el asegurado.

Si mueres, te invalidas o sufres una desmembración o una inutilización 
de una parte de tu cuerpo, cuando esta se dé como consecuencia de un 
accidente ocurrido durante tu viaje, SURA pagará a tus beneficiarios el 
valor asegurado, con las mismas condiciones de los anteriores 
porcentajes a indemnizar indicados en el numeral 6.1. 

8.1. Accidentes en viaje

Si como consecuencia de un accidente o una enfermedad requieres 
atención médica durante tu viaje, SURA coordinará y pagará los servicios 
médicos realizados hasta por $1.500.000 sin exceder el valor asegurado 
de esta cobertura a la fecha del incidente. Debes tener en cuenta que la 
cobertura de gastos médicos únicamente será para garantizar tu 
recuperación y condiciones físicas que te permitan continuar con tu viaje 
o regresar a tu lugar de origen, no podrás utilizarla para procedimientos 
electivos, adelantar tratamientos de larga duración u otras situaciones 
presentadas por fuera del viaje.

8.2. Gastos médicos por accidente o enfermedad 
en viajes

Si como consecuencia de un accidente o enfermedad no preexistente al 
momento de iniciar la vigencia de esta cobertura, te hospitalizan por 
dos o más días durante tu viaje, SURA te pagará una renta por los días 
que resultes hospitalizado, sean continuos o discontinuos, siempre y 
cuando sea por la misma causa y siempre sujetándose a un máximo de 
días establecido en las condiciones particulares.

8.3. Renta por hospitalización en viajes

Además de las exclusiones aplicables a todas las coberturas, SURA no 
pagará las indemnizaciones establecidas en esta cobertura cuando:

7. ACCIDENTES A OCUPANTES

Si tienes contratada la cobertura y al momento del accidente de 
tránsito con el carro asegurado, los ocupantes  mueren, se invalidan o 
sufren una desmembración o una inutilización de una parte de su 
cuerpo, SURA pagará los porcentajes indicados en el númeral 6.1 de 
accidentes al conductor.

7.1. Cobertura

• Esta cobertura está condicionada a que la muerte, invalidez, 
pérdida o inutilización se haya presentado dentro de los 180 días 
siguientes al accidente de tránsito.
• Aplica límite por ocupante y hasta el cupo de pasajeros permitido 
en la matrícula del carro.
• La indemnización en caso de muerte será pagada al esposo o 
compañero permanente y a los herederos del fallecido o a falta de 
estos a los de ley; en los demás casos el beneficiario será el 
ocupante lesionado.
• El límite de valor asegurado de las coberturas 6 y 7 opera de 
manera independiente.

a) Un evento diferente a un accidente de tránsito.
b) Suicidio o tentativa de suicidio o lesiones que tú como asegurado, el 
conductor registrado o el pasajero, se causen a sí mismos, estando o no 
en uso normal de sus facultades mentales.
c) Muerte de ocupantes cuando el conductor era diferente del asegurado 
o conductor registrado.
d) Muerte del conductor cuando este era diferente del asegurado o no 
estaba registrado.

Exclusiones ACCIDENTES AL CONDUCTOR Y A 
OCUPANTES
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b) SURA te prestará el servicio de orientación médica telefónica como 
primera atención en caso de enfermedad o accidente, y podrá a través 
de su red de proveedores, en caso de considerarlo necesario, coordinar 
el envío de un médico al lugar donde te encuentres para que seas 
atendido.
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Durante la vigencia de este seguro SURA te pagará la pérdida o retraso 
del equipaje documentado en la bodega de la compañía de transporte 
común que hayas contratado para iniciar o finalizar tu viaje, hasta el 
valor máximo asegurado.
SURA pagará el 25% del valor máximo asegurado cuando el equipaje no 
sea entregado al llegar a tu destino y el 75% restante si no te lo 
entregan dentro de las 24 horas siguientes por la compañía de 
transporte contratada.

8.5. Equipaje protegido 

a) Suicidio o intento de suicidio estando o no en uso de tus facultades 
mentales.
b) Intoxicaciones producto de sustancias sicoactivas.
c) El uso de vehículos o artefactos aéreos en calidad de piloto, 
estudiante de pilotaje, mecánico de aviación o miembro de la 
tripulación.
d) Viajes en calidad de conductor para un servicio público o especial.
e) Guerra, invasión, hostilidades u operaciones bélicas con o sin 
declaración de guerra, guerra civil, revolución, rebelión, insurrección, 
poder militar o usurpado, ley marcial, motín o conmoción civil.
f) Fisión o fusión nuclear o radioactiva.
g) Enfermedades congénitas o lesiones, defectos físicos y enfermedades 
originadas o adquiridas antes de la contratación, salvo que no las 
conocieras.
h) Esta cobertura no aplica cuando el evento lo sufre una persona 
diferente del asegurado.

Exclusiones VIAJES DEL ASEGURADO
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Además de las exclusiones aplicables a todas las coberturas, SURA no 
pagará las indemnizaciones establecidas en esta cobertura cuando:

Para esta cobertura debes tener en cuenta.
• El máximo a pagar para cada una de las coberturas de equipaje 
protegido estará limitado a las condiciones particulares y al valor 
máximo asegurado que hayas contratado para cada cobertura. 
• La cobertura inicia cuando hayas registrado tu equipaje y se encuentre 
bajo posesión, cuidado, custodia y control de la compañía de transporte 
contratada durante el viaje y termina en el momento que te sea 
entregado el equipaje o este sea declarado perdido. 
• El equipaje retrasado o perdido debe ser notificado formalmente y de 
forma inmediata a la compañía de transporte contratada como 
requisito para activar la reclamación en SURA. 
• Debes reportar la pérdida o el retraso del equipaje a SURA en máximo 
72 horas siguientes a tu llegada, informando el número de referencia 
del equipaje asignado y adjuntando el certificado de reclamo a la 
compañía de transporte.
• Esta cobertura solo cubre la pérdida total del equipaje, se limita a 
indemnizar por la pérdida o retraso de esta. 
• El pago de esta cobertura es garantizado incluso si tu equipaje es 
devuelto por la compañía de transporte contratada después del tiempo 
acordado en la cobertura de pérdida. 
• Esta cobertura se pagará independientemente de las indemnizaciones 
a las que tengas derecho por parte de la compañía de transporte 
contratada.

a) El equipaje no sea debidamente registrado ante la compañía de 
transporte contratada.
b) Se presente la reclamación de manera fraudulenta con soporte de 
declaraciones falsas o si se emplean otros medios o documentos 
engañosos o dolosos o que no coincidan con la realidad.
c) La pérdida o el retraso sea a causa de una confiscación por 
contrabando, comercio ilegal, entre otros o expropiación por parte de 
alguna autoridad gubernamental o pública.
d) La pérdida o el retraso sea como consecuencia de ataques 
cibernéticos o terroristas.

Además de las exclusiones aplicables a todas las coberturas, SURA no 
pagará las indemnizaciones establecidas en esta cobertura cuando:

 Exclusiones EQUIPAJE PROTEGIDO
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Para esta cobertura debes tener en cuenta.
• El límite de la cobertura a pagar esta condicionado al valor máximo 
contratado.
• Esta cobertura no cubre ni pérdida ni daño de los documentos, se 
limita a indemnizar por el hurto de estos. 
• Solitud de reembolso: debes realizar un denuncio formal ante la 
autoridad competente en el lugar de ocurrencia del hecho que acredite 
lo sucedido, el cual será solicitado por SURA para la reclamación.

SURA te pagara el valor asegurado en caso de hurto de los siguientes 
documentos: documento de identidad, licencia de conducción, tarjeta de 
propiedad del vehículo y libreta militar, siempre y cuando el hurto de los 
documentos acá mencionados haya ocurrido durante el viaje.

8.6. Hurto de documentos

Además de las exclusiones aplicables a todas las coberturas, SURA no 
pagará las indemnizaciones establecidas en esta cobertura cuando:

a) Eventos que no configuren un hurto según la definición de este 
seguro.
b) Cuando se presente la reclamación de manera fraudulenta o con 
apoyo de declaraciones falsas o si se emplean otros medios o 
documentos engañosos o dolosos.
c) Por descuido o negligencia  del asegurado  en el cuidado y custodia 
del bien.
d) Pérdida, extravío o simple desaparecimiento del bien asegurado.
e) Cuando el hurto del bien asegurado no se haya configurado durante el 
viaje.

Exclusiones HURTO DE DOCUMENTOS
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2.2. Cobertura en Viaje

2.1. Cobertura de Autos

5.1. Para la cobertura de daños a terceros
Además de las exclusiones establecidas para la cobertura de daños a 
terceros, SURA no otorgará las prestaciones o pagará las 
indemnizaciones establecidas en esta cobertura cuando tú como 
asegurado o conductor registrado, o la persona a la que le prestaste el 
carro asegurado, afronten un proceso judicial sin la autorización de 
SURA.

Si se trata de un accidente en el cual se causa la muerte o lesiones 
personales a un tercero, SURA pagará en exceso de las 
indemnizaciones correspondientes al SOAT y a los pagos hechos por 
el Sistema de Seguridad Social.

Pago en exceso 

1.  INICIO DE COBERTURA
La protección establecida en las coberturas comienza a partir del 
momento en que haya sido estudiada la documentación, inspeccionado 
el carro, aceptada la solicitud de aseguramiento y expedida la póliza 
según el caso.

Las coberturas contratadas operan mientras el carro asegurado se 
encuentre en Colombia.

Solo para Colombia

2. LUGARES DE COBERTURA

3. VIGENCIA Y RENOVACIÓN
La vigencia de este seguro será la establecida en la carátula  y será 
renovado automáticamente por un periodo de un mes. En caso de no 
desear continuar con el seguro, deberás dar aviso a través de los medios 
definidos por SURA los cuales podrás consultar en segurossura.com.

5. VALOR ASEGURADO
El valor asegurado es el señalado en la carátula para cada cobertura y 
es el límite máximo que pagará SURA en caso de un siniestro.
Cuando SURA te pague una indemnización por una pérdida parcial o por 
daños a terceros, el valor asegurado de la cobertura afectada se 
restablecerá sin pago de prima adicional.
Para el valor asegurado de algunas de las coberturas aplican las 
siguientes reglas especiales:

4. PRIMA
Salvo que en la carátula se establezca un plazo diferente, la prima se 
debe pagar dentro de los plazos definidos por la Compañía en el recibo 
de pago. El pago extemporáneo de la prima en caso de mora no reactiva 
el seguro terminado automáticamente y en este evento la obligación de 
SURA se limita a la devolución del dinero entregado fuera del tiempo 
establecido.

Sección 5 - Otras condiciones

Si eres asegurado persona natural, tienes un siniestro conduciendo 
el carro asegurado; en primer lugar se afectará la cobertura de daños 
a terceros de dicho carro y en caso de agotamiento del límite del 
valor asegurado de ésta, podrá afectarse la cobertura, sólo de una de 
tus pólizas persona natural, de automóviles, donde aparezcas como 
asegurado con un carro de la misma clase y servicio.

Acumulación de tus coberturas de daños a terceros 
como asegurado

5.2. Para la cobertura de gastos de defensa
Si aceptas que SURA te asigne el abogado, SURA asumirá todo su costo 
independientemente de lo que cueste. Si prefieres nombrar el abogado 
directamente, SURA te reembolsará su costo hasta el límite del valor 
asegurado para ambos procesos.

En caso de que lo nombres directamente solo se reconocerán los 
honorarios de abogado con tarjeta profesional o con licencia 
temporal vigente que sean apoderados tuyos y que no hayan sido 
nombrados de oficio.
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5.3. Para las coberturas de daños y hurto
El valor asegurado corresponde al valor comercial del carro para lo cual 
se utilizará como referencia el que aparece registrado en la guía de 
valores “Fasecolda”. Cuando SURA vaya a pagar una indemnización 
comparará este valor con los valores comerciales del mercado al 
momento del siniestro y se indemnizará de acuerdo a éste, sin que 
supere el valor referencia que aparece en carátula.

• Este valor es independiente del de los accesorios que se 
encuentren asegurados.
• El valor asegurado de dichos accesorios corresponde al que 
indique la factura si son nuevos, o al que se determine en la 
inspección si son usados.
• Si se presentan diferencias entre el valor referencia de la carátula 
y el valor comercial, donde éste último es menor en el momento 
del siniestro, se procederá a la devolución proporcional de la prima.
• SURA nunca pagará más del valor referencia de la carátula al 
momento del siniestro.

5.4 Para el blindaje
El carro debe tener menos de 10 años para asegurar su blindaje. 
Después de 10 años de matriculado el carro, no se asegura, ni se 
renueva el blindaje.

El valor asegurado del blindaje, en ningún caso, podrá superar el 
valor referencia del carro,  y en cada renovación se depreciará un 
porcentaje de acuerdo a la política establecida por SURA, sobre su 
valor asegurado. Recuerda que es deber del asegurado 

informar a SURA cualquier variación en 
el valor comercial de tu carro, la cual 
deberá ser aceptada por la Compañía.
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a) Informar a SURA inmediatamente tengas conocimiento de cualquier 
demanda, diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que 
recibas y que se relacione con cualquier acontecimiento que pueda dar 
lugar a una reclamación.
b) Asistir y actuar con la debida diligencia en los trámites 
contravencionales y judiciales, en las fechas y horas indicadas en las 
respectivas citaciones y dentro de los términos oportunos.
c) Es responsabilidad del asegurado retirar el carro del lugar donde se 
encuentre una vez finalice la respectiva reparación, y se haya cancelado 
el valor del deducible en caso de que haya lugar a él; de igual forma 
cuando la reclamación haya sido objetada.
d) Las demás establecidas en el Código de Comercio.

Si incumples cualquiera de estas obligaciones, SURA podrá cobrar el 
valor de los perjuicios que esto le cause. Así mismo, SURA no 
asumirá ningún tipo de responsabilidad ante dicho incumplimiento 
y podrá poner el carro a disposición de las autoridades.

Como asegurado y conductor registrado, tienes las siguientes 
obligaciones:

8. OBLIGACIONES EN CASO DE SINIESTRO

El deducible de la cobertura de daños a terceros solo aplica para la 
indemnización por daños a bienes de terceros, no aplica para 
muerte o lesiones a personas.

En casos de pérdidas parciales que involucren accesorios 
adicionales, éstos se indemnizarán teniendo en cuenta las mismas 
características de los bienes asegurados. En los casos de pérdida 
total, se pagará por estos accesorios el valor establecido en la 
carátula, menos el deducible contratado.

Si el deducible aparece en salarios mínimos, deberá calcularse con 
base en el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del 
siniestro.

En caso de una pérdida total, SURA pagará el valor comercial del 
carro asegurado al momento del siniestro, máximo valor referencia, 
menos el deducible pactado.  

El deducible es el monto o porcentaje de la pérdida que debe pagar el 
asegurado, según el ajuste técnico de SURA. Está determinado en la 
carátula para cada cobertura y lo tendrás que asumir 
independientemente que tú el conductor registrado o la persona a la 
que le hayas prestado el carro asegurado sea o no responsable.

6. DEDUCIBLE - VALOR QUE DEBES PAGAR EN CASO 
DE UN EVENTO

La pérdida del carro asegurado podrá ser total o parcial. La pérdida es 
total si el valor de los repuestos, la mano de obra necesaria para la 
reparación y su impuesto a las ventas, tienen un valor igual o superior al 
75% del valor comercial del carro al momento del siniestro, de lo 
contrario la pérdida es parcial.

7. PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES

En caso de un siniestro cubierto por este seguro, tú como asegurado o el 
beneficiario deberán solicitarle a SURA el pago de las indemnizaciones a 
las que tengan derecho, acreditando la ocurrencia y cuantía de dicho 
siniestro. SURA pagará la indemnización a que está obligada, dentro del 
mes siguiente a ese momento.

9. RECLAMACIÓN Y PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

Si no se logra demostrar la ocurrencia y la cuantía del siniestro, nos 
sujetaremos a una sentencia judicial, sin perjuicio de lo que se logre 
demostrar en el curso del proceso.
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En relación con algunas de las coberturas debes tener en 
cuenta las siguientes reglas especiales:

9.1 Reglas aplicables a la cobertura de  daños a 
terceros

Salvo que SURA autorice, no podrás hacer pagos, celebrar arreglos, 
transacciones o conciliaciones con las víctimas del daño o sus 
herederos.

Si no se logra demostrar la responsabilidad tuya como asegurado, o del 
conductor registrado, o de la persona a la que le prestaste el carro, o no 
se logre un acuerdo con el tercero, nos sujetaremos a una sentencia 
judicial, sin perjuicio de lo que se logre demostrar dentro del proceso.

Cuando reclames, deberás presentar el carro asegurado para inspección 
por parte de SURA, así como la versión de los hechos por parte del 
conductor y acompañar la reclamación de los siguientes documentos:

a) Prueba sobre la propiedad del carro o de tu interés asegurable en el 
mismo (tarjeta de propiedad o licencia de tránsito; en caso de no 
encontrarse ésta a nombre tuyo, contrato de compraventa o traspaso 
autenticado, anterior al inicio de vigencia del seguro).
b) Copia de la denuncia penal, si es el caso.
c) Los demás que sean necesarios para demostrar la ocurrencia y 
cuantía.

Recuerda que tú o el beneficiario cuentan con dos años para 
reclamarle a SURA el pago de una indemnización, contados a partir 
del momento en que conocen o deben tener conocimiento de la 
ocurrencia del evento cubierto. 

9.2 Reglas aplicables a las coberturas de daños y 
hurto

En caso de pérdidas por hurto, si antes de hacer el traspaso del carro 
aparece o es recuperado, SURA solo indemnizará al beneficiario los 
daños al carro que hayan sido consecuencia del intento de hurto.

En caso de pérdida total, para que SURA te pague como asegurado la 
indemnización deberás traspasar el carro a nombre de Seguros 
Generales Suramericana S.A. y cancelar la matrícula en los casos en 
que sea necesario.
Si se concluye que hay lugar al pago de la indemnización, pero el 
carro asegurado no se encontraba a tu nombre, para que SURA te 
pague como beneficiario deberás traspasarlo primero a tu nombre y 
luego a nombre de Seguros Generales Suramericana S.A.

Traspaso y cancelación de matrícula

En caso de un daño parcial del carro, SURA pondrá a disposición del 
asegurado una red de proveedores, de acuerdo al plan y le pagará el 
costo de la reparación o el reemplazo de piezas en los casos en que 
SURA lo considere necesario. Si las partes o accesorios para una 
reparación o reemplazo no se encuentran en el comercio local de 
repuestos, SURA le pagará al asegurado el valor de las mismas 
según la última cotización del representante local autorizado de la 
fábrica o, si no lo hay, del último almacén que los haya tenido.

Reparación de pérdidas parciales del 
carro asegurado

En caso de una pérdida total si el carro asegurado es último modelo, 
SURA te podrá ofrecer como asegurado, la opción de reponer el carro 
con uno de similares características siempre y cuando exista en el 
mercado y el valor asegurado sea suficiente.

Reposición en pérdidas totales de 
carros último modelo
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SURA podrá escoger entre la reparación, la reposición del carro 
asegurado o el pago en dinero de la indemnización.
No se podrá dejar o abandonar el carro, ni repararlo por su cuenta 
sin previa autorización de SURA. En caso de ser autorizado, el pago 
será de acuerdo al ajuste técnico de SURA.

9.3 Reglas aplicables a gastos de 
transporte

Si se adquirió la opción de suma diaria, SURA le pagará al asegurado 
desde el día siguiente al que presentó la reclamación y hasta cuando le 
pague la indemnización por la cobertura de daños o hurto, sin nunca 
exceder de 30 días. Los pagos por esta cobertura se entregarán junto 
con el pago de la indemnización por la pérdida total en los casos en que 
haya lugar a ella. Si la pérdida total es por hurto, el pago  de la suma 
diaria está condicionada a que el carro no sea recuperado antes del 
traspaso.

9.4. Reglas aplicables a la alternativa de 
movilidad

Si bajo esta cobertura se entrega carro de reemplazo, se deberá cumplir 
con las condiciones y garantías que exija el proveedor de alquiler de 
carros.
Tanto el asegurado como los conductores registrados son 
solidariamente responsables de recoger y regresar el carro en el lugar 
indicado por el operador logístico establecido por SURA.

9.5 Reglas aplicables a viajes del 
asegurado 

Para el pago de la indemnización o la reclamación se debe tener en 
cuenta:
a) Presentar evidencia que soporte que el asegurado se encuentra de 
viaje (pasajes de la compañía de transporte, factura de estadía u otro 
documento que lo acredite) recuerda que estas están a su cargo 
b) Para tener derecho a los beneficios de esta cobertura, el viaje del 
asegurado debe tener una duración mínima de 3 días y máximo de 15 
días 
c) Para viajes terrestres la distancia mínima debe ser de 100 kilómetros 
del centro administrativo de su ciudad 
d) Esta cobertura cubre 5 eventos por vigencia y aplica solo para el 
asegurado

SURA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños 
que no hayan sido causados en el siniestro reclamado, ni los que 
representen mejoras al carro asegurado. Habrá cumplido sus 
obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal que el carro 
quede en las mismas condiciones que poseía antes del siniestro, sin 
que SURA tenga que responder por los perjuicios derivados de 
pérdida de valor comercial, retrasos e incumplimientos en la 
ejecución de los trabajos realizados por los proveedores o entidades 
del estado que cumplan funciones judiciales o administrativas, 
excepto que haya habido negligencia, imprudencia o impericia de 
parte de SURA en la atención de la reclamación.

Alcance de la indemnización

Si se eligió la opción de suma única, SURA pagará durante la 
reclamación siempre y cuando el carro no se pueda movilizar y SURA 
haya autorizado la reparación o el pago de la indemnización. 

Si el carro asegurado tiene prenda y ocurre una pérdida total, la 
indemnización está destinada en el primer lugar, a cubrir el crédito 
garantizado con el carro asegurado y el excedente se te pagará a ti 
como asegurado. Esto aplica incluso cuando no se haya designado 
como beneficiario al acreedor prendario.

Pago en caso de prenda
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10. SALVAMENTO
Cuando SURA indemnice al asegurado por las coberturas de daños y 
hurto, las partes o accesorios salvados o recuperados del carro 
asegurado pasarán a ser propiedad de SURA.

11. RECOBRO A TERCEROS
SURA podrá cobrar al tercero responsable de los daños que sufra el 
carro asegurado el valor de la indemnización que haya pagado.

Las notificaciones, reclamaciones, modificaciones y cancelaciones 
deberán enviarse por escrito o a través de la App.

12. INDEPENDENCIA DE COBERTURAS
Todas las coberturas y asistencias de este seguro operan en forma 
independiente de las demás, por lo tanto el pago de cualquier 
indemnización o la prestación de cualquier servicio por parte de SURA, 
bajo una cobertura o asistencia no significa que se esté aceptando 
responsabilidad por las reclamaciones que se presenten por otras.

16. NOTIFICACIONES

13.  AMPARO PATRIMONIAL
SURA pagará cualquiera de los eventos cubiertos por este seguro incluso 
cuando tú como asegurado el conductor registrado o la persona a la que 
le prestes el carro asegurado haya desatendido las normas y señales 
reglamentarias de tránsito.

14. COMPENSACION
Si como asegurado debes dinero a SURA o ésta tiene saldos a favor tuyo, 
se compensarán los valores de acuerdo con las reglas del Código Civil.

Sin embargo, si el asegurado asumió algún deducible, SURA le 
participará de la venta del salvamento, en la misma proporción que 
el deducible representa frente a la pérdida, descontando los gastos 
necesarios para la recuperación, conservación y comercialización del 
salvamento.

En los casos en que el tomador haya pagado la prima por 
adelantado, SURA le devolverá el valor correspondiente al tiempo en 
el que el carro no estará cubierto.

15. TERMINACIÓN DEL CONTRATO
Este seguro se terminará:
a) Por mora en el pago de la prima.
b) Cuando lo solicite el asegurado a través de los medios definidos por 
SURA. 
c) Cuando SURA le informe por escrito al asegurado.
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Sección 6 - Asistencia Autos 
En caso de que tengas alguna dificultad como consecuencia de un 
evento imprevisto en el carro asegurado contarás con los servicios de 
asistencia de SURA descritos a continuación. Algunos los puedes usar 
cuando estás en tu domicilio, otros cuando estás en el curso de un viaje, 
dentro o fuera de tu ciudad.

Cada uno de los límites de los servicios, opera por evento y hasta el 
monto máximo definido. Excepto aquellos que tienen límites de 
servicios en la vigencia de la póliza.

Si al desplazarte en el carro asegurado tú como asegurado, conductor 
registrado, la persona a la que se lo prestaste o un pasajero se 
enferman o se accidentan en este, SURA te prestara servicios 
asistenciales. 
Además, tu como asegurado, tendrás por la cobertura de viajes* unas 
asistencias que se denominan como asistencia global viajera para 
cuando te movilices dentro del territorio colombiano en el medio de 
transporte que consideres.

A continuación, te presentamos los servicios a los cuales tienes derecho.  

*Para acceder a los servicios asistenciales de viajes del asegurado 
no es necesario hacer el viaje en el carro asegurado.

1. SERVICIOS EN CASO DE LESIONES, ENFERMEDAD O 
MUERTE 
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En ninguna de las asistencias prestadas SURA se hará responsable 
de los elementos personales que se encuentren en tu carro.

3. SERVICIOS DE ASISTENCIA JURÍDICA

Servicio Descripción

Asesoría jurídica 
telefónica o en el 

sitio

En caso de un accidente de tránsito, SURA te asesorará 
telefónicamente a ti o al conductor del carro asegurado y cuando lo 
considere necesario enviará un abogado al sitio del accidente.

Orientación 
telefónica para 

trámites de 
tránsito

SURA te orientará telefónicamente en aspectos relacionados con 
trámites que debas realizar ante las autoridades de tránsito como 
multas por infracciones, diligencias de traspaso de vehículos, 
requisitos para el pago de impuestos y de circulación. SURA no será 
responsable por las consecuencias de los trámites que adelantes tú o 
las personas que autorices con ocasión de la asesoría telefónica 
recibida.

Orientación 
Jurídica 

telefónica en la 
asistencia global 

viajera

• Conocer cómo debes coordinar la entrada y la salida de un menor de 
14 años cuando viaja con uno de sus padres o sin ellos.
• Conocer cómo debes organizar la cuota alimentaria cuando vas de 
viaje a alguna ciudad distinta a la de origen dentro de Colombia.
• Orientarte en caso de: foto multas en ciudad destino, pérdida de 
documentos, daños ocasionados a terceros o accidente de tránsito 
durante el viaje.
 SURA no será responsable por las consecuencias de los trámites que 
adelantes tú o las personas que autorices en la asesoría telefónica 
recibida.

Acompañamiento 
ante el tránsito o 

centro de 
conciliación

En el evento de un choque donde se generen acciones 
contravencionales, SURA te asignará un abogado a ti o al conductor 
del carro asegurado para que los acompañe y asesore durante las 
diligencias que SURA considere necesarias, ante el organismo 
respectivo.
Igualmente, en caso que el carro sea retenido por lesiones o muerte 
que se presenten en el accidente, el abogado adelantará todos los 
trámites necesarios para obtener su liberación provisional.

Co
nd

uc
to

r 
El

eg
id

o

En
 c

as
o 

de
 q

ue
 d

es
ee

s c
an

ce
la

r l
a 

so
lic

itu
d 

y 
pa

ra
 q

ue
 e

st
a 

no
 cu

en
te

 
co

m
o 

un
 se

rv
ici

o 
pr

es
ta

do
, d

eb
er

ás
 h

ac
er

lo
 co

n 
m

ín
im

o 
do

s h
or

as
 d

e 
an

tic
ip

ac
ió

n 
pr

ev
ia

s a
 la

 p
re

st
ac

ió
n 

de
l m

ism
o 

si 
fu

e 
so

lic
ita

do
 a

 
tra

vé
s d

e 
la

 Lí
ne

a 
de

 A
te

nc
ió

n,
 o

 co
n 

m
ín

im
o 

la
 m

ita
d 

de
l t

ie
m

po
 

co
or

di
na

do
 p

ar
a 

el
 se

rv
ici

o 
cu

an
do

 e
s s

ol
ici

ta
do

 a
 tr

av
és

 d
e 

la
 A

PP
, d

e 
lo

 co
nt

ra
rio

 S
UR

A 
po

dr
á 

co
nt

ar
 co

n 
es

te
 co

m
o 

un
 se

rv
ici

o 
pr

es
ta

do
 y

 
se

 d
es

co
nt

ar
á 

de
 lo

s d
isp

on
ib

le
s e

n 
la

 v
ig

en
cia

. P
ar

a 
el

 c
as

o 
de

 la
 A

PP
, 

es
te

 b
en

efi
cio

 d
e 

ca
nc

el
ac

ió
n 

sin
 a

fe
ct

ac
ió

n 
de

 la
 v

ig
en

cia
 a

pl
ica

 
sie

m
pr

e 
y 

cu
an

do
 e

l s
er

vi
cio

 h
ay

a 
sid

o 
pe

di
do

 co
n 

m
ín

im
o 

1 
ho

ra
 d

e 
an

tic
ip

ac
ió

n,
 c

as
o 

en
 e

l q
ue

 e
l c

on
du

ct
or

 re
gi

st
ra

do
 d

eb
e 

so
lic

ita
r l

a 
ca

nc
el

ac
ió

n 
co

n 
m

ín
im

o 
m

ed
ia

 h
or

a 
de

 a
nt

el
ac

ió
n.

La
 p

re
st

ac
ió

n 
de

 e
st

os
 se

rv
ici

os
 e

st
ar

á 
su

je
ta

 a
 d

isp
on

ib
ili

da
d 

po
r

pa
rte

 d
el

 p
ro

ve
ed

or
.

1 
po

r v
ig

en
cia

02/04/2020-1318-P-03-F-13-18-0040-233-D00I 02/04/2020-1318-NT-03-N-13-18-0040-008



48 49

4.1. Servicios no prestados

4.2. En los siguientes casos SURA no prestará 
las asistencias:

4. EXCLUSIONES DE ASISTENCIA

4.1.1. Gastos de asistencia médica y hospitalaria.
4.1.2. El pago de multas, infracciones o gastos de parqueadero y 
peritazgo por retenciones oficiales del carro.
4.1.3. Aquellos necesarios para los remolques que se encuentren 
ensamblados al carro.
4.1.4. Aquellos necesarios para la carga del carro y la mercancía 
transportada en ella.

4.2.1. Cuando los servicios los hayas contratado por tu cuenta sin el 
previo consentimiento de SURA, salvo en casos de fuerza mayor que te 
impidan comunicarte con SURA.
4.2.2. Cuando el carro asegurado vaya con sobrecupo o transportando 
objetos para los cuales no sea apto.
4.2.3. Los alimentos, bebidas, llamadas telefónicas y otros gastos 
adicionales con cargo a la habitación en el caso de hospedaje.
4.2.4. Cuando te niegues a colaborar con los abogados y en general con 
el personal designado por SURA para la prestación de los servicios de 
asistencia.
4.2.5. Cuando el evento haya ocurrido por mala fe tuya, de tu 
acompañante o pasajeros.
4.2.6. Cuando hayan ocurrido fenómenos de la naturaleza de carácter 
extraordinario tales como inundaciones, terremoto, erupciones 
volcánicas, tempestades ciclónicas y caídas de cuerpos siderales.
4.2.7. Cuando el evento se derive de terrorismo, motín o tumulto 
popular, actuaciones de las fuerzas armadas o de cuerpos de seguridad.
4.2.8. Cuando el evento se derive de la energía nuclear radiactiva.
4.2.9. Cuando la asistencia se requiera con ocasión de la participación 
del carro en apuestas o desafíos, carreras, competencias, prácticas 
deportivas y pruebas preparatorias o entrenamientos.
4.2.10. Cuando las asistencias comprometan la seguridad del prestador 
del servicio por prestarse en zonas de alto riesgo o donde no exista un 
acceso transitable por carretera.

4.2.11. Cuando el carro sea destinado al transporte público de personas, 
materiales azarosos, explosivos o inflamables, dedicado a competencias 
en general, o cuando sea dado en alquiler.
4.2.12. Cuando debido a razones administrativas, políticas o de 
mercado no pueda hacerlo. Más allá del reembolso regulado a 
continuación, SURA no pagará ningún otro costo o perjuicio derivado de 
la no prestación directa de los servicios. 

5. REEMBOLSO EN CASOS EXCEPCIONALES

6. SOLICITUD DE ASISTENCIAS Y PRESENTACIÓN DE 
RECLAMACIONES

Para solicitar alguna de las asistencias o presentar reclamación por 
algún evento, deberás comunicarte al 01800 051 8888, desde 
cualquier ciudad del país; desde Bogotá, Cali y Medellín al número 437 
88 88 o #888 desde cualquier teléfono celular al 315 275 78 88. 
También puedes solicitar los servicios de grúa, taller móvil, abogado, 
desplazamiento, conductor elegido, cerrajero a través de la APP SURA.

La solicitud de servicios de asistencia no genera automáticamente la 
notificación de una reclamación bajo alguna de las coberturas de 
este seguro.

SURA prestará directamente las asistencias enunciadas, sin embargo, 
en los casos en los cuales debido a razones administrativas, políticas o 
de mercado no pueda hacerlo, te reembolsará los gastos en que hayas 
incurrido siempre y cuando hayas contado con la autorización previa de 
SURA y aportes las facturas del servicio contratado. El valor máximo a 
reembolsar será a tarifa SURA.

En ningún caso se pagarán otros gastos o perjuicios derivados de la 
contratación directa o actividades realizadas por ti en estas 
circunstancias.
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